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La libertad supone responsabilidad.

Por eso la mayor parte de los hombres la temen tanto.

George Bernard Shaw.

Resumen

Se estudia el régimen jurídico del grupo de empresas en Venezuela, desde

la óptica del Derecho del Trabajo. Se trata de una investigación documental

en la que se aborda el estudio de la definición, requisitos, principales efectos

y consecuencias laborales de esta Institución del Derecho, además de su de-

sarrollo y aplicación en la jurisprudencia nacional, analizándose, particu-

larmente, conceptos como el de unidad económica, administración y control

común, solidaridad de las empresas que integran al grupo y la isonomía que

debe existir entre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan

servicios bajo su cuenta y dependencia. Finalmente, y de la mano de las deci-

siones judiciales más recientes en nuestro país, se concluye sobre la indivisi-

bilidad de las obligaciones asumidas por el conjunto empresarial frente a

sus trabajadores, lo cual supone la existencia de un solo empleador o patrono

en bloque, en virtud de la especial integración que se da entre las empresas

que conforman el grupo, en el proceso productivo que desarrollan conjunta-

mente y que les es común a todas.

Palabras clave: Tercerización, grupo de empresas, unidad económica, isono-

mía de condiciones laborales, administración o control común.
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Outsourcing and Groups of Companies
in Venezuela

Abstract

This study analyzes the legal regime for groups of companies in Vene-

zuela, from the labor rights perspective. This documentary research studies

the definition, requirements, main effects and labor-related consequences

in this legal institution, as well as its development and application in na-

tional jurisprudence, analyzing particularly concepts such as the economic

unit, common interest and control, solidarity of the companies making up

the group and the isonomy (equality of civil rights) that should exist in the

working conditions of those who render services under its account and de-

pendence. Finally, and hand in hand with the most recent legal decisions in

this country, conclusions are that obligations assumed by a group of compa-

nies with regard to its workers are indivisible, supposing the existence of

only one employer or block employer, by virtue of the special integration

among the companies that make up the group in the productive process they

develop together, which is common to all.

Key words: Outsourcing, group of companies, economic unit, isonomy in la-

bor conditions, common administration or control.

1. Grupos de empresas y la
tercerización de la relación

de trabajo.
A modo de Introducción

En estos tiempos, ya no es una no-

vedad afirmar que “pocos ámbitos de

la vida social han sido tan fuertemen-

te impactados por el proceso de rees-

tructuración de las economías capita-

listas como el mundo del trabajo”

(Candia, 1996: 55-64).

Asimismo, resulta utópico decir

que dentro de los efectos más impor-

tantes que está teniendo la Globaliza-

ción en el Derecho Laboral, se encuen-

tran: el auge de la intermediación en

los servicios, la descentralización pro-

ductiva, el surgimiento de múltiples

formas de agrupaciones empresaria-

les y la proliferación de los contratos

de colaboración comercial.

Ya lo señaló -antes y mejor- la Or-

ganización Internacional del Trabajo

(OIT) en su Declaración sobre la justi-

cia social para una globalización equi-

tativa de 2008:

“(…) el contexto actual de la globali-

zación, caracterizado por la difusión

de nuevas tecnologías, los flujos de

ideas, el intercambio de bienes y

servicios, el incremento de los flujos

de capital y financieros, la interna-

cionalización del mundo de los nego-
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cios y de sus procesos y del diálogo,

así como de la circulación de perso-

nas, especialmente de trabajadoras

y trabajadores, está modificando

profundamente el mundo del traba-

jo” (OIT, 2008a: 5).

Estos fenómenos, que marcan los

signos del Derecho del Trabajo de hoy,

han generado el resurgimiento y ex-

pansión de un antiguo problema den-

tro de nuestra disciplina: el de la terce-

rización de las relaciones laborales.

Ciertamente, la relación de trabajo

del mundo globalizado, por no decir la

sociedad toda, querámoslo o no, se ha

tercerizado. Con este término, terceri-

zación, el Derecho Laboral ha intenta-

do explicar la elevación de los niveles

de intensidad con la que un tercer su-

jeto viene introduciéndose en la tradi-

cional y lineal relación trabajador-

empleador, configurándose con ello

las denominadas relaciones laborales

triangulares, en las que intervienen,

normalmente, intermediarios, con-

tratistas, grupos de empresas, etc.

Con todo, la triangulación de las re-

laciones laborales es un tema antiguo

en el Derecho del Trabajo. En un reco-

rrido histórico, riguroso y exhaustivo,

el Profesor Humberto Villasmil Prieto

comprobó cómo desde nuestra Ley del

Trabajo de 1936, el tema de la abarca-

bilidad (Golding) del Derecho Labo-

ral, por ejemplo, fue un asunto que ya

ocupaba a los juristas de la época, par-

ticularmente, a quienes tuvieron una

participación decisiva en la sanción

de aquella Ley. Asimismo, basta con

revisar la legislación laboral compa-

rada de esos tiempos, para entender

que se trataba de un problema que

gravitaba en casi todos los Códigos del

Trabajo latinoamericanos de la época

(Villasmil, 2010).

No obstante, un detalle interesan-

te sobre la palabra tercerización, co-

mentaba personalmente el Profesor

Villasmil, es que con ésta podía defi-

nirse, también, uno de los rasgos más

resaltantes de la Globalización que

incide en el mundo de las relaciones

laborales: se refería al notorio creci-

miento que está experimentando el

sector terciario de la economía, el de

los servicios; un fenómeno -este sí- de

la modernidad que viene impulsando

un especial incremento de la externa-

lización empresarial y, por ende, de la

triangulación misma. Ciertamente,

una precisión interesante con la que

el Profesor Villasmil nos ayuda a dife-

renciar la tercerización de hoy de la

tercerización de siempre1.

En otras palabras, el crecimiento

del sector de los servicios (terciario)

está contribuyendo a incrementar el

número de relaciones laborales trian-

gulares. En el primer caso se podría

hablar de una tercerización económi-

ca -un hecho, ciertamente, novedoso-,

mientras que en el segundo estaría-
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1 “Las ramas de actividad del sector terciario aportaron alrededor del 90% de los

nuevos puestos de trabajo que se crearon en América Latina y el Caribe en la dé-

cada de 1990, y a fines de esa década representaron 55% del empleo total” (We-

ller, 2004: 160).



mos, propiamente, frente a una terce-

rización jurídica, la de siempre.

Ambos fenómenos conectados han

configurado una nueva y más intensa

tercerización surgida como conse-

cuencia de la Globalización, además

de estar generando un conflicto social

que espera todavía por una regulación

jurídica que lo resuelva.

Sin duda, una nueva realidad que,

para nadie es un secreto, está ponien-

do a prueba al Derecho del Trabajo de

hoy, y que desde ya nos permite ase-

gurar la importancia de su estudio, a

partir de la perspectiva que la moder-

nidad exige hacerlo ahora2.

“Así, la empresa se ha descentrali-

zado o externalizado en cuanto que

la actividad que le es propia, acomo-

dada a la producción de bienes y de

servicios, se da, con frecuencia cada

vez mayor, fuera del espacio físico

de ella, si es que alguna vez lo tuvo.

Bien que lo sea bajo la modalidad

del outsourcing, la externalización

propiamente, de la triangulación de

relaciones de trabajo con la interme-

diación de empresas de trabajo tem-

poral (ETT) o de otras modalidades

de igual signo” (Villasmil, citado por

Saturno, 2009: 17).

En un informe de misión de evalua-

ción de la OIT de las Plantas Embote-
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2 “La Secretaría del Trabajo reconoció que en México algunas empresas terciarias

conocidas como outsourcing, suelen ‘disfrazar’ sus relaciones laborales y ocultar

los salarios reales de los trabajadores, para evadir o eludir el cumplimiento de

obligaciones patronales con el IMSS, pagos fiscales y en especial la seguridad

social que debe de otorgarse a cada trabajador.

Si bien, precisó la dependencia federal, ‘acotar y limitar’ dichas empresas de sub-

contratación significaría ubicar a México en una situación de desventaja competi-

tiva e incluso inhibiría la inversión nacional y extranjera, es necesario acabar con

las ‘simulaciones’ que ponen en riesgo las finanzas públicas nacionales.

De hecho el IMSS informó que al año recauda alrededor de 150 mil millones de

pesos de cuotas obrero patronal, y que estima que pudiera haber una evasión,

entre el 10 y 20 por ciento, de empresas pequeñas de difícil fiscalización.

Por ello, y como resultado de un amplio análisis del tema, la reforma laboral pro-

pone incorporar medidas que permitan conciliar por un lado, la efectiva protec-

ción de los derechos de los trabajadores y, por el otro, el legítimo interés de los

empleadores por encontrar mecanismos que favorezcan la competitividad y pro-

ductividad de los centros de trabajo, de acuerdo a la Secretaría del Trabajo” (Mi-

lenio.com, 14 de junio 2010, http://tinyurl.com/2btxkdy. Fecha de Consulta:

15/06/2010, p. 1).

En Colombia, la OIT en un informe de misión de evaluación de las Plantas Em-

botelladoras de Coca-Cola del año 2008, detectó un número importante de tra-

bajadores tercerizados en esta empresa (Vid. http://tinyurl.com/2bu8lem. Fecha

de Consulta: 08/06/2011). En Venezuela, según cifras del Observatorio de Asun-

tos Laborales (OAL) -institución que cuenta con el auspicio de la Unión General

de Trabajadores de España- se estima que la tercerización abarca 1,2 millones

de trabajadores de los 6,9 millones que integran el sector formal; 700.000 de es-



lladoras de Coca-Cola en Colombia del

año 2008, se dejó sentado que por ter-

cerización ha de entenderse “una rela-

ción de trabajo triangular que involu-

cra a un trabajador que presta servi-

cios en una empresa, pero que no es

trabajador de dicha empresa sino de

una sociedad exterior, ya sea una

agencia de servicio temporal, un con-

tratista o una cooperativa de trabajo

asociado” (OIT, 2008b: 8)3.

En efecto, son múltiples los modos

en que una relación de trabajo podría

resultar tercerizada, v. gr. i) A través

de un intermediario que utiliza en fa-

vor de otro los servicios de uno o más

trabajadores, o de contratistas que

prestan servicios a terceros con sus

propios recursos humanos y materia-

les, cuya actividad resulta inherente y

conexa con la del beneficiario; ii) Tam-

bién mediante el encubrimiento frau-

dulento de la relación de trabajo, fre-

cuentemente por intermedio de la si-

mulación de contratos de colaboración

mercantil (concesión, agencia, fran-

quicia, etc.), cooperativas o microem-

presas; y, finalmente, iii) A través de

grupos de empresas que desarrollan

un proceso productivo que les es co-

mún a todas, entre otras.

Desde el movimiento sindical, la

tercerización ha sido tradicionalmen-

te entendida como un mecanismo

perverso que conlleva, inexorable-

mente, a la desprotección de la clase

trabajadora. Los sindicatos tienden a

atribuirle a este fenómeno la causa

de la crisis del sindicalismo, de la

pérdida de su capacidad de convoca-

toria y del decrecimiento de las tasas

de afiliación sindical. Entretanto,

desde la otra cara de la moneda, el

sector patronal, mira estos fenóme-

nos como una realidad inevitable que

viene entrelazada al modelo econó-

mico de la Globalización, y como un

mecanismo capaz de dinamizar el

mundo del trabajo y de generar más y

mejores empleos.

También a los gobiernos de muchos

países, el asunto de la tercerización

les ha resultado un problema de espe-

cial preocupación, sobre todo, por su

estrecha vinculación -y la afectación

que genera- a las cotizaciones que so-
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tos trabajadores laboran en cooperativas, mientras que 500.000 lo harían en

empresas públicas y privadas. En este país, el problema de la tercerización está

afectando, principalmente, a trabajadores del sector público, destacando los ca-

sos de la Industria Petrolera y las Empresas Básicas de la Corporación Venezo-

lana de Guayana. En cierto modo, entre nosotros, la tercerización ha sido impul-

sada desde el Gobierno Nacional, a través de una política de promoción y prolife-

ración de las cooperativas de trabajo (Entornointeligente.com, http://www.goo.

gl/7VGx1. Fecha de Consulta: 8/08/2011).
3 Vid. Informe Misión de Evaluación de las Plantas Embotelladoras de Coca-Cola

en Colombia (Junio 30 de junio 30 - julio 11 de 2008). Disponible en: http://www.

ilo.org/public/spanish/dialogue/ ifpdial/downloads/papers/cocacola.pdf. Fecha

de consulta: 08/06/2011.



portan el financiamiento de los Siste-

mas de Seguridad Social de cada uno

de ellos.

En cualquier caso, y con indepen-

dencia de la posición desde donde se

analice el asunto, alrededor de la ter-

cerización de las relaciones de trabajo,

indudablemente, gravitan un conjun-

to de peligros que podrían afectar a los

trabajadores, pues ésta pudiera dege-

nerar en las prácticas simulatorias y

fraudulentas con las que frecuente-

mente se pretenden evadir derechos

laborales.

No obstante, si bien este fenómeno

supone riesgos en cuanto a derechos

en el trabajo se refiere, no menos cier-

to es que muchas de sus consecuen-

cias, como la externalización empre-

sarial y la proliferación de los contra-

tos de colaboración mercantil, pueden

resultar, ciertamente, mecanismos

útiles para dinamizar a los sistemas

de la producción, tan necesarios para

la creación de más y mejores puestos

de trabajo.

Un ejemplo de los beneficios que ha

reportado la tercerización, han sido

las Empresas de Trabajo Temporal

que, en muchas ocasiones, han contri-

buido a la capacitación de los trabaja-

dores y a la disminución de las tasas

de desempleo4.

Asimismo, la proliferación de las

redes de franquicias o franchising

como mecanismo de ampliación em-

presarial y expansión de los canales

de distribución de las empresas, para

citar apenas un ejemplo, vienen ha-

ciendo una importante contribución
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4 En el caso venezolano, las ETT venían reportando unas ventajas interesantes

en este sentido, hasta que recientes reformas legislativas y reglamentarias ten-

dieron hacia su prohibición o al menos, obstaculización para su funcionamiento.

En nuestro ordenamiento jurídico, estas empresas se vieron, por primera vez, a

partir del Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo publicado en la Gaceta

Oficial de la República de Venezuela Nº 5.292, Extraordinario, de fecha 25 de

enero de 1999 (Artículo 23 al 28). En dicho texto normativo se reguló lo relativo a

la constitución y funcionamiento de estas empresas, en normas que estuvieron

inspiradas, principalmente, en la Ley Española 14/1994, del 1º de junio de 1994

(Boletín Oficial de España número 131, del 2 de junio de 1994). Posteriormente,

fueron derogadas por la Disposición Derogatoria Tercera del Capítulo II, Título

IX de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo,

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº

38.236, de fecha 26 de julio de 2005. No obstante, la Sala Constitucional del TSJ,

con ponencia del Magistrado Jesús Eduardo Cabrera Romero, el 18 de octubre

de 2005, dictó una medida provisional de suspensión de los efectos de dicha Dis-

posición Derogatoria, mientras se decidía un recurso de nulidad que, contra di-

cha norma, interpuso en su día la Asociación Venezolana de Empresas de Tra-

bajo Temporal (AVETT). Finalmente, el régimen de las ETT fue suprimido to-

talmente en la Reforma del RLOT de 2006, publicado en la G.O. Nª 38.426, del

28 de abril de ese año.



al aparato productivo de los países

que integran la comunidad interna-

cional.

Por esa razón, el desafío está -como

lo han dicho antes y mejor los grandes

Maestros- en intentar aprovechar las

oportunidades del nuevo modelo de

organización empresarial que se nos

impone desde la Globalización, para

alcanzar el desarrollo y el progreso de

quienes más lo necesitan; y no en des-

truir -bajo el manto del ya retórico dis-

curso antineoliberal- cualquier mani-

festación de la tercerización, aun en

los casos en que pudiere resultar un

aliado insustituible para el desarrollo

social5.

Ciertamente, es posible encausar

esa tercerización en pro de alcanzar

más y mejores empleos, a través de

marcos regulatorios eficientes que, al

tiempo de permitir la existencia de los

distintos modos de externalización

empresarial, no dejen de vigilarlos

con la desconfianza de siempre.

Para transitar por ese camino será

indispensable, entre otras cosas, pre-

cisar y unificar terminologías claves

del Derecho del Trabajo. Habrá que

alcanzar una definición clara que fije

los límites de la relación de trabajo,

así como sus elementos esenciales que

logren diferenciarla de otros contra-

tos de prestación de servicios no labo-

rales. De igual modo, tendrán que re-

solverse problemas que giran en torno

a conceptos como el de unidad econó-

mica, empresa y empresario de hoy;

habrán de sancionarse marcos regu-

latorios para los contratos de colabo-

ración comercial que dejen claro sus

límites y alcances, entre otras asigna-

turas pendientes.

En tal sentido, la OIT ya dio un

paso significativo en su Recomenda-

ción 198 sobre la Relación de Trabajo

del año 2006, haciendo suya la doctri-

na del test de la laboralidad o la teoría

del haz de indicios (Supiot) para la de-

terminación de la relación de trabajo.

En dicho instrumento internacional

fueron señalados un importante nú-

mero de indicios, cuya utilización

ayuda a diferenciar las relaciones de

trabajo, de otros contratos prestacio-

nales -similares a ésta- de naturaleza

civil o mercantil6.

De igual modo, desde la doctrina se

han producido aportes importantes

en ese sentido -hoy acogidos en su ma-

yoría por la jurisprudencia- en pro de

la solución del problema, reconocien-
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5 En la Nonagésima Séptima reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo

de 2008, la OIT adoptó la Declaración sobre la justicia social para una globaliza-

ción equitativa, mediante la cual dicha Organización trazó cuatro objetivos es-

tratégicos para alcanzar el cometido que se planeta en el título de la Declara-

ción: i) Promover el empleo creando un entorno institucional y económico soste-

nible; ii) Adoptar y ampliar medidas sostenibles de protección social de los tra-

bajadores; iii) Promover el tripartismo y el dialogo social; iv) Respetar, promo-

ver y aplicar los principios y derechos fundamentales en el trabajo (http://tin-

yurl.com/28q9p33. Fecha de Consulta: 06/01/2011).



do la crisis de la subordinación como

rasgo para definir a la relación de tra-

bajo, dando paso a criterios de defini-

ción que, como la ajenidad de los servi-

cios, logran explicarla mejor y vienen

ganando espacio en ese sentido.

No obstante, falta mucho por ha-

cer. La lentitud con la que evoluciona

nuestro Derecho Mercantil, además

de la falta de un concepto legal, claro y

preciso de lo que debe entenderse por

empresa, grupo de éstas y empresa-

rio, así como la carencia de un régi-

men jurídico que desarrolle los límites

de los contratos de colaboración co-

mercial, son apenas algunas mues-

tras de ello.

Asimismo, y particularmente en

relación al grupo de empresas, cuyo

estudio abordaremos de seguidas, es

necesario que la legislación defina con

mayor precisión su concepto, elemen-

tos y consecuencias jurídicas, para

evitar la ejecución de prácticas frau-

dulentas en contra de la clase trabaja-

dora.

En tal sentido, ya aproximándonos

más al tema que se aborda en el pre-

sente trabajo, no cabe duda que uno

de los modos más frecuentes de la ter-

cerización de estos tiempos, lo han

sido, precisamente, los grupos de em-

presas que se unen para desarrollar

coordinadamente un sólo proceso pro-

ductivo y un mismo fin común.

Se trata de un nuevo modo de orga-

nización empresarial que, en medio

de un entorno económico que deman-

da servicios cada vez más especializa-

dos, está impulsando la creación de

más y nuevas empresas; ayudando a

las pequeñas a competir con las más
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6 Recomendación 198 OIT: “Determinación de la Relación de Trabajo (…) 13. Los

Miembros deberían considerar la posibilidad de definir en su legislación, o por

otros medios, indicios específicos que permitan determinar la existencia de una

relación de trabajo. Entre esos indicios podrían figurar los siguientes: a) el he-

cho de que el trabajo: se realiza según las instrucciones y bajo el control de otra

persona; que el mismo implica la integración del trabajador en la organización

de la empresa; que es efectuado única o principalmente en beneficio de otra per-

sona; que debe ser ejecutado personalmente por el trabajador, dentro de un ho-

rario determinado, o en el lugar indicado o aceptado por quien solicita el trabajo;

que el trabajo es de cierta duración y tiene cierta continuidad, o requiere la dis-

ponibilidad del trabajador, que implica el suministro de herramientas, materia-

les y maquinarias por parte de la persona que requiere el trabajo, y b) el hecho de

que se paga una remuneración periódica al trabajador; de que dicha remunera-

ción constituye la única o la principal fuente de ingresos del trabajador; de que

incluye pagos en especie tales como alimentación, vivienda, transporte, u otros;

de que se reconocen derechos como el descanso semanal y las vacaciones anua-

les; de que la parte que solicita el trabajo paga los viajes que ha de emprender el

trabajador para ejecutar su trabajo; el hecho de que no existen riesgos financie-

ros para el trabajador”.



grandes; y contribuyendo a disminuir

los costos de producción, así como a

elevar los niveles de productividad.

No obstante, estos conjuntos de em-

presas suponen, en muchos casos, si-

tuaciones que han degenerado en la

desprotección de la clase trabajadora.

Entre otros, se mencionan, los si-

guientes:

i) La colocación deliberada de tra-

bajadores en empresas insolventes

que gravitan alrededor de la realmen-

te productiva, para impedir que éstos

puedan hacer efectivo sus derechos y

beneficios laborales.

ii) La violación del derecho a la

igualdad y no discriminación arbitra-

ria en el empleo, a través de la reparti-

ción de trabajadores en varias empre-

sas relacionadas, cada una con dife-

rentes condiciones de trabajo.

iii) La afectación de la continuidad

de la relación laboral y, como corolario

de ello, al derecho a la estabilidad en

el empleo, y al incremento de la anti-

güedad de los trabajadores, atentán-

dose contra derechos como el cobro de

las prestaciones sociales, vacaciones

remuneradas, etc. Ello se logra fre-

cuentemente con el traslado del tra-

bajador, recurrentemente entre va-

rias empresas interdependientes, con

las cuales se les obliga comúnmente a

suscribir, en cada caso, un contrato de

trabajo por tiempo determinado.

Desde luego, un asunto que abarca

la situación de los denominados tra-

bajadores internacionales o expatria-

dos al servicio de empresas multina-

cionales, cuyo traslado implica, ade-

más, problemas vinculados a la legis-

lación aplicable, así como la jurisdic-

ción competente para conocer los re-

clamos que, en su caso, pueda realizar

el trabajador7.

iv) La afectación del derecho a la li-

bertad sindical, a través de la distri-

bución de trabajadores a varias em-

presas relacionadas, de modo tal que

no puedan alcanzar el número míni-

mo de afiliados requerido para la ins-

cripción de un sindicato de empresa8;

o bien mediante la manipulación del

quórum establecido para la celebra-

ción de un convenio colectivo de condi-

ciones de trabajo. En fin, “un proble-

ma de estructura sindical” (Ermida y

Colotuzzo, 2009: 74)9.

v) La evasión de derechos laborales

cuyo nacimiento está sujeto a un nú-

mero mínimo de trabajadores, a tra-

vés de la repartición de los mismos en
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7 Con todo, se trata de un asunto complejo que escapa a los objetivos del presente

trabajo, y que tiende a estudiarse en nuestra disciplina como un tema aparte al

de los grupos empresariales.

8 Artículo 412 de la LOT: “Son sindicatos de empresa los integrados por trabaja-

dores de cualquier profesión u oficio que presten servicios en una misma empre-

sa, incluyendo sus sucursales, ubicadas en distintas localidades y regiones”. Ar-

tículo 417 de la LOT: “Veinte (20) o más trabajadores de una empresa podrán

constituir un sindicato de empresa. El mismo número será suficiente para cons-

tituir un sindicato de trabajadores rurales”.



varias empresas vinculadas (Ej. Dere-

cho a las guarderías, etc.)10.

vi) El incumplimiento de obligacio-

nes en materia de seguridad, salud e

higiene en el trabajo; lo que justifica

un particular y prolijo régimen nor-

mativo de protección a los trabajado-

res tercerizados en la Ley Orgánica de

Prevención, Condiciones y Medio Am-

biente del Trabajo.

No obstante, si bien los grupos de

empresas suponen algunos de los ries-

gos laborales antes anotados, se han

consolidado como una forma de orga-

nización empresarial muy frecuente

de la modernidad, además de resultar

uno de los modos más comunes de ex-

ternalización o tercerización de los

servicios que se viene manifestando

en estos tiempos de Globalización.

Así, el punto de partida de estas lí-

neas será reconocer que, si bien es

cierto que estos grupos resultan un

caldo de cultivo propicio para la proli-

feración de los fraudes laborales, la

peor manera de enfrentar sus conse-

cuencias nocivas es negando su exis-

tencia misma.

La Globalización existe y es un dato

irreversible que hay que resolver y

aprender a gobernar, combatiendo sus

efectos nocivos en forma inteligente

para la conservación de la paz social, el

bien común, la justicia y la seguridad

jurídica. Sin duda, otro gran desafío

para los juristas de estos tiempos.

Ya lo dijo Benedicto XVI en pala-

bras pronunciadas en la celebración

de la XLII Jornada Mundial de la Paz

del 1º de enero de 2009:

“Por sí sola, la globalización es inca-

paz de construir la paz, más aún, ge-

nera en muchos casos divisiones y

conflictos. La Globalización pone de

manifiesto más bien una necesidad:

la de estar orientada hacia un obje-

tivo de profunda solidaridad, que

tienda al bien de todos y cada uno.

En este sentido, hay que verla como

una ocasión propicia para realizar

algo importante en la lucha contra

la pobreza y para poner a disposi-

ción de la justicia y la paz recursos

hasta ahora impensables”
11

.

Por su parte, el Dr. Rafael Caldera

(1998: 1), en un mensaje célebre y dig-

no de ser recordado, dirigido a la Con-
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9 Un punto de particular preocupación en la doctrina ha sido el de los efectos de la

tercerización en el mundo del derecho sindical. Este tema fue debatido en el III

Congreso Internacional de Derecho del Trabajo, organizado por la Fundación

Universitas en la Isla de Margarita en abril-mayo de 2009. Las ponencias de los

profesores Manuel Díaz Mujica y León Arismendi, abordaron especialmente la

problemática que se presenta entre los grupos empresariales y los derechos co-

lectivos, quedando éstas plasmadas en el libro de memorias de aquel Congreso.

10 Artículo 391 de la LOT: “El patrono que ocupe a más de veinte (20) trabajadores,

deberá mantener una guardería infantil donde pueda dejar a sus hijos durante

la jornada de trabajo”.

11 Vid. Mensaje de su Santidad Benedicto XVI para la celebración de la XLII Jor-

nada Mundial de la Paz (2009). Disponible en: http://tinyurl.com/5j43fy. Fecha

de Consulta: 15/06/2010.



ferencia Internacional del Trabajo de

1998, nos enseñaba:

“Estamos viviendo en un mundo glo-

balizado. Hemos insistido en que la

globalización no es una opción que

podamos discutir y sobre la cual po-

damos tomar una posición favorable

o adversa. La globalización es una

realidad, es un hecho que tiene una

serie de aspectos positivos, pero que

tiene también otros aspectos que

obligan a que las preocupaciones de

los hombres se encaucen de manera

cabal y efectiva a fin de que no se

produzcan daños que puedan llegar

a ser mayores que los que viviera la

humanidad antes de la globaliza-

ción”.

2. Grupos de empresas.
Concepto

Ante todo, conviene señalar que la

empresa, en sentido estricto, se ha de-

finido como “una actividad que, pu-

diendo valerse de bienes materiales e

inmateriales, con un conjunto de per-

sonas y con una dirección común, tien-

de a la producción de bienes y servi-

cios” (Villasmil, 2005: 343).

En tal sentido, la empresa ha sido

entendida, doctrinariamente, como

una actividad inmaterial que no tiene

personalidad jurídica y, por ende, no

puede ser titular de derechos subjeti-

vos. La tendrá, sí, el empresario o titu-

lar (empleador), el cual podrá ser una

persona natural o adoptar múltiples

formas jurídicas, tales como socieda-

des mercantiles o civiles, firmas per-

sonales, fundaciones, institutos autó-

nomos, etc.

Para el Profesor Néstor de Buen

(2009a), los grupos de empresas apa-

recieron una vez concluida la Segun-

da Guerra Mundial, como consecuen-

cia del espectacular crecimiento que

logró el capitalismo a partir de 1945, y

que se mantuvo hasta la crisis petro-

lera de 1973, etapa que se conoció

como la edad de oro del capitalismo.

Dice este autor que, en su génesis y

desarrollo, fue determinante la proli-

feración de las empresas multinacio-

nales.

Si bien no se duda de que así haya

sido, lo cierto es que el auge de estos

grupos data de tiempos más recien-

tes, particularmente, tras la recupe-

ración del capitalismo en los años 90,

y después de la aparición de la globa-

lización como nuevo orden económico

mundial, con la que se desafía, preci-

samente, la permanencia del Estado

de Bienestar o The Welfare State naci-

do de la postguerra (Pasco, 2008).

En Venezuela, los grupos de em-

presas ingresaron a nuestro ordena-

miento jurídico a partir del Regla-

mento de la Ley Orgánica del Trabajo

(RLOT) de 1999, ex Artículo 21, aun

cuando estos conjuntos ya existían en

el país desde mucho antes, y se vieron

con frecuencia en la jurisprudencia

patria de la década de los ochenta y

principios de los noventa12.

En general, aquel Reglamento fue

un texto normativo que contribuyó al

desarrollo, comprensión e interpreta-

ción de la Ley Orgánica del Trabajo de

1997, en lo adelante LOT, y en algu-

nos casos se alcanzó, incluso, a regu-

lar instituciones jurídicas que, como

el grupo de empresas, resultaban iné-

ditas en nuestro ordenamiento jurídi-

co hasta ese momento.

El concepto previsto en el referido

Reglamento sobre grupo de empresas,
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al igual que la mayor parte del conte-

nido del mismo, permaneció igual des-

pués de su única Reforma Parcial,

ocurrida el 28 de abril 2006 y publica-

da en la Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela Nº 38.426.

En tal sentido, el Parágrafo Prime-

ro del Artículo 22 del Reglamento vi-

gente dejó intacto su concepto jurídico

(antes expresado en el Artículo 21), el

cual establece:

“Se considerará que existe un gru-

po de empresas cuando éstas se en-

contraren sometidas a una admi-

nistración o control común y cons-

tituyan una unidad económica de

carácter permanente, con indepen-

dencia de las diversas personas na-

turales o jurídicas que tuvieren a

su cargo la explotación de las mis-

mas”.

La definición establece dos requisi-

tos para que pueda configurarse el

grupo empresarial: i) la administra-

ción o control común entre las empre-

sas que integran el grupo; y, ii) la uni-

dad económica de carácter permanen-

te que debe existir entre las mismas.

La conjunción “y” con la que se se-

paró un requisito de otro, demuestra

que la intención del reglamentista fue

establecer dos condiciones diferencia-

bles entre sí, cuya verificación en am-

bos casos es necesaria para el surgi-

miento del grupo. A esa conclusión

debe llegarse si, como se debe, atribui-

mos a la norma el sentido que aparece

evidente del significado propio de las

palabras13.

Ello resulta menester aclararlo

desde ya, pues con frecuencia se ob-

servan fallos desde nuestros tribuna-

les en los que se han aceptado grupos

empresariales, apenas con la sola

existencia de la primera condición14.
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12 Dos sentencias muy famosas abordaron el punto del grupo de empresas multi-

nacionales, y sus efectos sobre los trabajadores expatriados o internacionales:

caso Fernando Goncalves Rodríguez contra TAP, en 1984, y Digno Tomás Caba-

llero Hurtado contra Procter & Gamble de Venezuela, en 1986. Dichas senten-

cias resolvieron aplicar la legislación venezolana a toda la relación de trabajo de

aquellos trabajadores, basándose en que el vínculo laboral conformaba un solo y

único contrato de trabajo y no una pluralidad de éstos, sumado al hecho de la

unicidad de la empresa beneficiaria y a que la relación de trabajo había termina-

do en el país.

13 Vid. Artículo 4º del Código Civil.

14 En la sentencia Nº 464 del 2 de abril de 2009, emanada de la Sala de Casación

Social del Tribunal Supremo de Justicia, con Ponencia del Magistrado Alfonso

Valbuena Cordero, in re Oswaldo Antonio García Guirola, contra Suramericana

de Transporte Petrolero, C.A., y Sargeant Marine Venezuela, S.A., la unidad

económica fue interpretada como consecuencia inevitable de la dirección común

a la que estaban sometidas las codemandadas, cuando lo cierto es que el Artículo

22 del RLOT separa ambos conceptos (“las empresas codemandadas, tuvieron

accionistas con poder decisorio comunes (…) lo que hacía evidente la existencia

de una unidad económica entre las empresas”).



Otra cosa muy distinta es que, se-

gún veremos más adelante, la confi-

guración del primer requisito haga

presumir la existencia del segundo y

viceversa, conforme lo establece el Pa-

rágrafo Segundo de la norma in co-

mento. Pero sobre ello volveremos con

más detalle en el Punto V (Presuncio-

nes de la existencia de un grupo em-

presarial) del presente estudio.

Son dos, pues, las condiciones que

tienen que coexistir para que pueda

declararse la existencia de un grupo

empresarial y surtir sus efectos lega-

les, en aplicación de la norma antes

referida. Restaría por tratar de esta-

blecer de qué se trata cada uno.

i) La administración o control co-

mún.

La administración común supone

que una proporción significativa de

las personas que legalmente tienen

atribuida la toma de decisiones sobre

la conducción y funcionamiento de

cada empresa, hagan lo propio en la(s)

otra(s) que forman parte del grupo.

Por su parte, el control compartido

implica que un número determinante

de las personas naturales o jurídicas

que tienen poder decisorio en una de

las empresas (v. gr. socios, accionis-

tas, administradores, etc.), lo tengan

también en las demás.

En ambos casos, la administración

o control común deben ser decisivos

para que se entienda cumplido este

requisito. Así, y por argumento en

contrario, en organizaciones en las

que se repite un mismo directivo o ac-

cionista, pero sin un poder decisorio

importante, no puede entenderse que

se ha configurado un grupo de empre-

sas. Para citar apenas un ejemplo, en

conjuntos conformados por varias so-

ciedades mercantiles, la sola presen-

cia de un accionista minoritario no

significa que se haya cumplido con el

requisito que venimos comentando.

ii) La unidad económica.

El concepto de unidad económica

no es una definición, propiamente, del

Derecho del Trabajo. Debe su origen,

más bien, al Derecho Mercantil y Tri-

butario.

Antes de la entrada en vigencia del

Artículo 22 del RLOT, el término uni-

dad económica aparecía -y todavía- en

el Artículo 177 de la LOT, para regir un

caso muy particular referido al cálculo

de la participación en lo beneficios o uti-

lidades, en disposición que trae antece-

dentes del Artículo 151 del Reglamento

de la Ley del Trabajo de 1973.

Dispone el Artículo 177 de la LOT

que a los efectos de la determinación de

las rentas líquidas de una empresa

para la estimación de este beneficio,

debe atenderse al concepto de unidad

económica.

Lo mismo ocurre con el Artículo

101 del RLOT que regula el derecho

de guarderías o de educación inicial

para los hijos de los trabajadores.

Para el reconocimiento de tal benefi-

cio, dicha norma establece un tope mí-

nimo de veinte trabajadores, el cual

deberá computarse, dice, atendiendo

al concepto de unidad económica.

No obstante, si bien en ambos casos

se hace referencia al término, luego

no se señala lo que debe entenderse

por el mismo.

En tal sentido, en los dos supuestos

antes anotados, la doctrina nacional

ha venido entendiendo esa unidad

económica como una unidad de pro-
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ducción y de dirección a la vez; es de-

cir, acumulando en un mismo concep-

to -unidad económica- los dos requisi-

tos que establece el Artículo 22 del

RLOT, para la existencia de un grupo

de empresas.

Por el contrario, el Artículo 22 del

RLOT concibe a la unidad económica

apenas como uno de los requisitos del

grupo empresarial, atribuyéndole un

significado más restringido que sólo al-

canza a la unidad de producción, pues

el elemento de la dirección o control co-

mún aparece claramente separado de

éste.

Así, la unidad económica del Artí-

culo 22 del RLOT no es la misma a la

expresada en los artículos 177 de la

LOT y 101 del RLOT, antes referidos.

En tal sentido, sería más lógico y

coherente señalar que para la estima-

ción de los beneficios de utilidades y

de guarderías, debe atenderse al con-

cepto de grupo de empresas y no al de

unidad económica, para evitar confu-

siones terminológicas. Un punto que

convendría ser considerado para futu-

ras reformas.

Y es que la falta de una definición

legal o reglamentaria y las múltiples

interpretaciones que se le han dado al

término desde la jurisprudencia y la

doctrina juslaboralista, han generado

confusiones en nuestros tribunales,

desde donde se han dictado fallos con-

tradictorios respecto a lo que debe en-

tenderse por unidad económica y gru-

po empresarial.

En auxilio de nuestra carencia nor-

mativa, es recomendable recurrir a

un importante fallo de la Sala Consti-

tucional del Tribunal Supremo de

Justicia, identificado con el número

903, de fecha 14 de mayo de 2004, in re

Transporte Saet, S.A. contra la sen-

tencia del 11/07/2001 dictada por el

Juzgado de Primera Instancia del

Trabajo de la Circunscripción Judi-

cial del Estado Vargas -en lo adelante

caso: Saet-, en la cual, se dejaron sen-

tadas algunas características de la

unidad económica expresada en el Ar-

tículo 22 del RLOT.

Se señaló en aquel relevante fallo,

lo siguiente:

i. La Unidad Económica debe en-

tenderse como unidad patrimo-

nial o de negocios o cuando un

conjunto de empresas en comuni-

dad realizan o explotan, de modo

permanente, negocios industria-

les, comerciales o financieros co-

nexos. Así, según la sentencia co-

mentada, la idea de “permanen-

cia” excluye de la unidad económi-

ca y, por ende, de los grupos de

empresas, a aquellas asociaciones

que se unen por razones tempora-

les o circunstanciales. Tal sería el

caso de los consorcios o joint ven-

ture que surgen para la ejecución

de una obra determinada y luego

de logrado su fin se extinguen15.
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15 En efecto, en la sentencia Nº 305, de fecha 10 de marzo de 2009, emanada de la

Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia, con Ponencia del Ma-

gistrado Luís Eduardo Francheschi Gutiérrez, in re Nelson Lanza Bedegral con-



ii. Los miembros del conjunto no re-

quieren tener el mismo objeto so-

cial, lo que supone que unidad eco-

nómica no equivale, necesaria-

mente, a identidad de objeto. Es

más, por lo regular el objeto social

de cada elemento del grupo difie-

re, puesto que las empresas que

van naciendo invaden o se dedi-

can a otros campos diferentes a

los del negocio principal.

iii. Finalmente, se sostiene en el fallo

que la idea de unidad económica

no refiere a que las empresas que

conformen el grupo deban llevar

una contabilidad integrada.

En general, y de la mano del Maes-

tro Néstor de Buen (2009b), la juris-

prudencia patria ha sostenido, pacífi-

ca y reiteradamente, que la unidad

económica responde a una idea de in-

tegración hacia un fin específico de ca-

rácter económico, cuyo denominador

común es una actividad concurrente

en la que cada empresa del grupo con-

tribuye al mismo resultado final, aun-

que con diferentes acciones.

Esta tesis se basa en la idea de un

proceso productivo que le es común a

todas las empresas del grupo, en la

que cada una contribuye con algo para

la consecución del mismo, generándo-

se así una especial interconexión en-

tre ellas.

En la doctrina patria, el Profesor

César Carballo Mena (2005: 101), de-

fine a la unidad económica como una

integración de sujetos a “un proceso

de producción de bienes y servicios

bajo una dirección común”. En esta

definición, el concepto de “dirección

común” se fusiona con el de “unidad

económica”, en afirmación que pare-

ciera no estar en sintonía con el citado

Artículo 22 del RLOT, en el cual los

dos términos aparecen claramente se-

parados y diferenciados, y cuya verifi-

cación en ambos casos es necesaria

para la existencia del grupo de empre-

sas.

En nuestro criterio, la unidad eco-

nómica es un concepto que tiende más

a referir a una integración de activi-

dades, que de manera coordinada ac-

túan en un proceso productivo que le

es común a todas las empresas de las

que participan del conjunto.

En tal sentido, resulta más conve-

niente entender que esa unidad eco-

nómica refiere sólo a una unidad de

producción y no de dirección común

entre las empresas, como lo hace el

Artículo 22 del RLOT, pues con ello se

logra evitar que organizaciones bajo

un mismo control, pero con activida-

des empresariales notoriamente dife-

rentes y sin coordinación alguna ha-

cia un mismo proceso productivo,
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tra Consorcio Vincler Impegilo Sonoro (Consorcio V-S-T TOCOMA), se dejó sen-

tado que de las características propias de la constitución de los consorcios, se

identifica que éstos poseen “un período de vigencia exiguo, y estrechamente vin-

culado al período de ejecución de la obra o del proyecto para el cual fueron reque-

ridos”; por lo que deben ser excluidos del concepto de los grupos de empresas,

siempre que tal característica aparezca dentro de la relación consorcial.



sean declaradas injustamente grupos

empresariales.

Imaginemos a una sociedad mer-

cantil propietaria de otras dos: una

dedicada a la confección de ropa y otra

al procesamiento de alimentos. En tal

caso, habría un control común entre

ambas empresas, pero no una unidad

económica entre ellas y, por ende, un

grupo empresarial en los términos del

Artículo 22 del RLOT.

Una precisión más resulta necesa-

ria hacerse sobre la unidad económica,

para intentar aprehender su concepto

jurídico: en las sociedades mercantiles

no existe unidad económica y, por

ende, grupo de empresas, entre los ac-

cionistas y las compañías de las que

son titulares, cuando los primeros re-

sulten personas naturales, pues ello

violaría el principio de limitación de

responsabilidad y separación patrimo-

nial que rige en este tipo de sujetos. En

efecto, los accionistas no responden

con su patrimonio personal de las deu-

das de la sociedad, sino únicamente

hasta el monto del capital aportado16.

No obstante, cabría preguntarse:

¿Qué pasaría si una persona natural

que fuere accionista con una partici-

pación decisiva en una sociedad mer-

cantil, contratase directamente tra-

bajadores que prestasen servicios re-

lacionados con dicha compañía? En

tal caso, pensamos, sí podría declarar-

se la existencia de un grupo empresa-

rial entre esa persona natural y la

compañía de la que es accionista, pues

existirían dos empresas con activida-

des integradas y bajo una dirección

común.

De otra parte, sí existe unidad eco-

nómica entre el accionista de una so-

ciedad mercantil y la compañía de la

que fuese eventualmente titular,

siempre y cuando se trate en ambos

casos de personas jurídicas, pues en

ese supuesto se configurarían los dos

elementos del grupo de empresas,

como lo son el control común y la uni-

dad económica.

Supongamos que una sociedad

mercantil A es propietaria de dos

compañías anónimas B y C. A y B son

un grupo de empresas, así como lo se-

rán también A y C, pues los accionis-

tas de A ejercerían un control decisivo

tanto en B como en C, y las activida-

des desarrolladas por A estarían ne-

cesariamente integradas con las de B

y C. No así entre B y C, entre las cua-

les pudiere no existir, necesariamen-

te, unidad económica y, por ende, un

grupo de empresas, habida cuenta de

que pudieren tratarse de empresas

con objetos sociales distintos o, al me-

nos, dedicadas a actividades no inte-

gradas entre sí, a pesar de estar bajo

la dirección y control común de la so-

ciedad A.
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16 Ver Sentencia Nº 1.272, SCS/TSJ, del 4 de agosto de 2009, in re Herberth Nada-
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3. ¿Solidaridad o indivisibilidad
obligacional entre las empresas

que integran el grupo?

El encabezado del Artículo 22 del

RLOT establece que “los patronos o

patronas que integraren un grupo de

empresas, serán solidariamente res-

ponsables entre sí respecto de las obli-

gaciones laborales contraídas con sus

trabajadores y trabajadoras”.

Ciertamente, el asunto de la solida-

ridad en los grupos empresariales, ha

sido un punto muy debatido tanto en

la doctrina como en la jurisprudencia.

Es obvio que tal solidaridad se esta-

bleció para prevenir uno de los riesgos

laborales más frecuentes dentro del

mundo de los grupos empresariales,

esto es, la eventual insolvencia del

empleador -fraudulenta o no- que pu-

diera imposibilitar la ejecución de fa-

llos judiciales dictados a favor de al-

gún trabajador que demandase a una

de las empresas del conjunto. Precisa-

mente, antes señalamos que éste era

uno de los peligros más comunes que

gravitaban alrededor del tema objeto

de nuestro estudio.

En general, la solidaridad se ha en-

tendido como un “nexo obligatorio co-

mún que fuerza a cada uno de dos o

más deudores a cumplir o pagar por la

totalidad cuanto les sea exigido por el

acreedor o acreedores con derecho a

ello” (Ossorio, 1974: 720).

En materia laboral y, particular-

mente, en lo que a grupo de empresas

se refiere, lo que se persigue a través

de la solidaridad es proporcionarle al

trabajador la opción de reclamar sus

derechos a más de un sujeto, siempre

que forme parte del grupo, para inten-

tar garantizarle la ejecución y cumpli-

miento de la sentencia que, en su

caso, declare “con lugar” su reclamo.

No obstante, la solidaridad del Ar-

tículo 22 del RLOT ha sido bastante

criticada por un sector de la doctrina

patria, que se ha pronunciado sobre

una supuesta inconstitucionalidad de

la referida norma. Según los promoto-

res de esta tesis, el Reglamentista de

1999 se excedió en sus potestades re-

glamentarias, al establecer una soli-

daridad que no estaba prevista en la

LOT, modificándose indebidamente

el espíritu, propósito y razón de la Ley

que se reglamentaba.

Entre los críticos destaca el Profe-

sor Rafael Alfonzo-Guzmán (2001) y

el Magistrado Pedro Rafael Rondón

Haaz. Este último, en su voto salvado

en la sentencia que resolvió el antes

citado Caso: Saet, S.A., afirmó que

esta norma -el Artículo 22 del RLOT-

excedía del marco reglamentario, ha-

bida cuenta de que no se ajustaba al

espíritu, propósito y razón de la ley

que desarrolla, toda vez que le agrega,

dice, una solidaridad a los patronos

que no está en la ley reglamentada.

No obstante, y a pesar de tan respe-

tables opiniones, los proyectistas del

RLOT de 1999, con razón, antes ha-

bían afirmado que la doctrina que ins-

piró aquel Reglamento a propósito de

su ámbito y alcance normativo, inclui-

do lo relativo al grupo de empresas,

fue la jurisprudencia que dejó senta-

da la extinta Corte Suprema de Justi-

cia, en Sentencia de la Sala Plena del

1º de junio de 1994, in re Recurso de

Nulidad por Inconstitucionalidad del

Reglamento de la Ley Orgánica del

Trabajo sobre cuidado Integral de los
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Hijos de los Trabajadores, publicada

en la Gaceta Oficial de la República de

Venezuela Nº 4.765, Extraordinario,

del 10 de agosto de 1994, mediante la

cual se dejó sentado que debía un Re-

glamento desarrollar la Ley mediante

disposiciones acordes que no la con-

tradigan, pudiendo dictarse “normas

contentivas de requisitos no previstos

en ella” (Villasmil-Carballo, 2003).

En cualquier caso, es indudable

que al establecer una solidaridad en

los grupos de empresas, el reglamen-

tista del 99 intentaba conjurar uno de

los riesgos más frecuentes dentro de

los mismos, esto es y como antes seña-

lábamos, la insolvencia del empleador

en las circunstancias que quedaron

antes expuestas.

Así, resultaría difícil avalar la su-

puesta inconstitucionalidad de una

norma cuyo objetivo ha sido desarro-

llar a cabalidad los preceptos legales y

constitucionales, a través de los cua-

les se les garantiza a los trabajadores

los derechos que se derivan de la rela-

ción laboral. Si bien en este caso el

RLOT creó un nuevo efecto (solidari-

dad), no menos cierto es que tal conse-

cuencia, ni en texto ni en contexto, se

negaba en la Ley reglamentada.

Ahora bien, posiblemente con la in-

tención de subsanar esa situación tan

discutible que se genera a partir de la

supuesta inconstitucionalidad de la

solidaridad laboral en los grupos de

empresas, la jurisprudencia ha veni-

do afirmando que, más que una soli-

daridad, lo que existe, propiamente,

es una indivisibilidad obligacional

entre los sujetos que integran el con-

junto. Dicha indivisibilidad haría que

todas deban responder indistinta-

mente y como una sola empresa ante

los trabajadores, por las obligaciones

laborales asumidas por cada una. Tal

razonamiento, desde luego, nos con-

duciría a la conclusión que el grupo

empresarial resulta una organización

indivisible que afronta, como un sólo

bloque, las obligaciones laborales que

adquiere cada una de las integrantes

que la componen.

Este criterio pondría fin a la discu-

sión doctrinaria en torno a la solidari-

dad y, además, permitiría explicar

con mayor claridad y rigor algunos de

los efectos que, según la propia juris-

prudencia, le son propios a estos gru-

pos empresariales.

En tal sentido, conviene revisar

cuáles son los efectos más importan-

tes que vienen desatándose a partir

de la teoría de la indivisibilidad de los

grupos de empresas:

i) La imposibilidad de ejercer

acciones de regreso
17. Han sosteni-

do nuestros tribunales que en el gru-

po de empresas no proceden las accio-

nes de regreso, como consecuencia de

la indivisibilidad obligacional de las

integrantes del conjunto. Así lo dejó
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sentado la sentencia que resolvió el

caso Saet, S.A., al cual hicimos antes

referencia. La situación es diferente

cuando se trata de los intermediarios

y contratistas, previstos en la LOT,

cuya actividad sea inherente o conexa

con la del beneficiario, en cuyo caso la

procedencia de dichas acciones se jus-

tifica, precisamente, en virtud de la

solidaridad que surge con el beneficia-

rio de los servicios.

ii) Los efectos de una sentencia

judicial se extienden a otros sujetos

que, aun no habiendo sido menciona-

dos en el libelo de demanda, formen

un grupo empresarial con la deman-

dada. A partir de la idea de la indivisi-

bilidad obligacional del conjunto,

nuestros tribunales han aceptado ex-

tender los efectos de un fallo a las em-

presas integrantes del mismo, sin ne-

cesidad de que todos aparezcan men-

cionados en el libelo de demanda. Bas-

ta con demostrar la existencia del

grupo antes de producirse la culmina-

ción del proceso, para entenderse ex-

tendida a las demás las consecuencias

del fallo (caso: Saet, S.A.)18; con todo,

se trata de un efecto que no podría ex-

plicarse desde la simple solidaridad

prevista en el RLOT, pues si sólo ella

aplicase, el trabajador tendría que de-

mandar a todas las empresas de las

que pretendiere su resarcimiento, en

virtud del litisconsorcio pasivo nece-

sario que se configuraría en tales ca-

sos19.

No obstante, conviene señalar que

desde nuestros tribunales se ha soste-

nido que la demostración del grupo de

empresas puede hacerse hasta la sen-

tencia definitiva y, por ende, no es po-

sible en la fase de ejecución de un fa-

llo. En consecuencia, la existencia del

mismo deberá evidenciarse antes de

producirse la sentencia definitiva-
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tividades sean inherentes o conexas con la de sus beneficiarios, supone que el

trabajador debe demandar en un litis consorcio pasivo necesario al intermedia-

rio, contratistas, subcontratistas y beneficiarios, para que pueda entenderse vá-

lidamente introducida la demanda (Sentencia Nº 1.247, SCS/TSJ, 3 de agosto de

2009, in re Carlos Alberto Solórzano contra Servicios Quijad, C.A. y otra).



mente firme que resuelva la contro-

versia de que se trate.

iii) La asistencia a la audiencia

preliminar -o a algunas de sus pro-

longaciones- de una sola de las empre-

sas que integran el grupo, es suficien-

te para entenderse cumplido el requi-

sito de la comparecencia de las demás.

Así, y por argumento en contrario, no

podría interpretarse como una admi-

sión de los hechos la incomparecencia

de una de las empresas del grupo, si al

menos una de ellas estuvo presente en

dicha audiencia o, en su caso, su pro-

longación. Es éste otro efecto que sólo

podría explicarse bajo la indivisibili-

dad obligacional del grupo y no de la

solidaridad propiamente (Sentencia

Nº 0490, SCS/TSJ, 15/03/07, in re

José Antonio Barett contra Alimentos

Delta, C.A. y otra).

iv) La contestación de la de-

manda efectuada por una de los em-

presas del grupo aprovecha a los de-

más (Sentencia Nº 526, SCS/TSJ,

24/04/08, in re Rafael Alejandro Es-

calante contra Híper Carnes San Die-

go, C.A. y otras).

v) La transacción judicial o ex-

trajudicial celebrada por uno de los

componentes del grupo tiene efecto li-

beratorio respecto de los demás, aun

cuando no se mencionen expresamen-

te en el instrumento (Sentencia Nº

576, SCS/TSJ, 4/04/06, in re Pablo

Useche contra Corporación Venezola-

na de Cementos S.A.C.A y otra).

No obstante, cabe aclarar que si lo

que se demanda es el cumplimiento o

ejecución forzosa de una transacción

laboral debidamente homologada, tal

reclamo sólo podrá proponerse contra

los firmantes del documento transac-

cional y no frente a otras empresas que

pudiesen formar parte de un grupo,

pues en fase de ejecución ya no es posi-

ble invocar la existencia del mismo, se-

gún fue explicado anteriormente (Sen-

tencia 1.201, SC/TSJ, 30/09/09, in re

George Kastner contra Arthur D. Little

de Venezuela, C.A.);

vi) La solicitud de reenganche

(reinstalación) y pago de salarios caí-

dos o dejados de percibir, previstos en

los artículos 454 de la LOT y 187 y si-

guientes de la Ley Orgánica Procesal

del Trabajo (LOPTRA), proceden y

pueden ser ejecutadas, indistinta-

mente, contra cualquiera de las em-

presas que conforman el grupo, siem-

pre y cuando éstos desarrollen un

mismo objeto social (Sentencia Nº

1.694, SC/TSJ, 17/10/07, in re Ho-

racio Ramón Quijada Rodríguez con-

tra Radio Eclipse 1.350, S.A.)20.

El problema se presenta cuando las

empresas que integran al grupo tie-

nen objetos sociales diferentes, pues a

veces no resulta posible ejecutar el re-

enganche ordenado en la sentencia o

providencia administrativa, según el

caso, en todas las empresas del con-

junto, debido a que la naturaleza del

servicio prestado por el trabajador no
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siempre será compatible con la activi-

dad desarrollada por cada una de

ellas. Imaginemos, a título de ejem-

plo, el caso de un médico cuyo reen-

ganche fuese ordenado en una clínica

que forma parte de un grupo empresa-

rial integrado por un laboratorio, una

tienda de equipos médico-quirúrgicos

y una farmacia. Difícilmente podría

ese médico ser reenganchado en las

tres mencionadas en último lugar, de-

bido a que la naturaleza de los servi-

cios que está en capacidad de ofrecer

no corresponde con el objeto de cada

una de ellas. En tal situación, sería

imposible su reenganche y la senten-

cia podría devenir nula por contradic-

toria e inejecutable, en aplicación del

Art. 160.3 de la LOPTRA.

vii) El derecho a la sindicación

y a la convención colectiva. Otros

asuntos por resolver en el ámbito de

los grupos empresariales, están rela-

cionados con el derecho a la sindica-

ción y al de la celebración de convenios

colectivos de condiciones de trabajo.

Antes señalamos que uno de los

riesgos más visibles en los grupos em-

presariales -en cuanto a derechos co-

lectivos se refiere- era su utilización

fraudulenta con el objeto de impedir

la constitución de sindicatos de em-

presa. Nos referíamos al caso particu-

lar de la repartición de trabajadores

con la finalidad de romper el número

mínimo requerido por la Ley para la

constitución de organizaciones sindi-

cales de este tipo. Un problema de re-

levante trascendencia si se considera

que son este tipo de sindicatos los que

más han proliferado en nuestro país.

Con todo, la solución a tal problema

pareciera encontrarse en la teoría de la

indivisibilidad empresarial que veni-

mos desarrollando, pues a través de ella

se permitiría que el cómputo se hiciera,

como en efecto, con la participación de

todos los trabajadores al servicio de las

empresas que integran el grupo.

No obstante, más complejo resulta

el asunto que se presenta en las con-

venciones colectivas de trabajo -a ni-

vel descentralizado- que se celebran

dentro de los grupos empresariales,

particularmente, en lo relacionado a

su ámbito subjetivo y espacial de apli-

cación y al quórum mínimo de repre-

sentación que deberá tener el sindica-

to para obligar al patrono a negociarla

Como se sabe, el empleador está

obligado a negociar y celebrar una

convención colectiva de trabajo con el

sindicato que represente la mayoría

absoluta de los trabajadores bajo su

dependencia (Artículo 514 de la LOT);

y dicho convenio beneficiará, en prin-

cipio, a los trabajadores de la empresa

que pertenezcan a la categoría profe-

sional objeto de su regulación, aun

cuando hubieren ingresado con poste-

rioridad a su celebración e indepen-

dientemente de su condición de

miembros del sindicato que la hubiere

suscrito (Artículo 145 del RLOT).

Asimismo, toda convención está so-

metida a un ámbito espacial de apli-

cación, el cual supone la vigencia te-

rritorial de la misma, extensible a los

diversos departamentos o sucursales

de la empresa, salvo que expresamen-

te se pactare lo contrario en atención

a las particularidades del trabajo que
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se ejecuta en dichas áreas (Artículo

148 del RLOT).

En tal sentido, partiendo de la teoría

de la indivisibilidad que rige a los gru-

pos empresariales, cabría preguntar:

i) ¿Se pueden celebrar convenios colec-

tivos por separado en los grupos empre-

sariales, o habrá que celebrar uno solo

que rija a todas las empresas del con-

junto? ii) ¿Cómo debe computarse el

quórum legal para la celebración de un

convenio colectivo que, en su caso, regi-

ría en una sola de las empresas que for-

ma parte de un grupo? iii) ¿Sería proce-

dente que, con base a la tesis de la indi-

visibilidad del grupo empresarial, los

trabajadores de otra de las empresas

reclamasen para ellos la aplicación de

esa convención colectiva, si al momento

de su negociación y suscripción no fue-

ron considerados para el cumplimiento

del quórum mínimo requerido para su

celebración?; o, dicho de otro modo, iv)

¿Puede un sindicato valerse de trabaja-

dores al servicio de las otras empresas

relacionadas, para celebrar un conve-

nio que regirá exclusivamente en las re-

laciones laborales de una de las empre-

sas del grupo? (Arismendi, 2009).

Estas, entre otras, representan las

no pocas inquietudes que surgen alre-

dedor del tema.

Una eventual respuesta a estos

planteamientos sería que el sindicato

sólo puede celebrar un convenio colec-

tivo con todo el grupo empresarial, si-

tuación que lo obligaría a tener la re-

presentación de la mayoría absoluta

de todos los trabajadores interesados

al servicio de las empresas del grupo

para iniciar las negociaciones.

Dicha opción, sin duda, estaría en

sintonía con la teoría de la indivisibi-

lidad que venimos desarrollando,

además de que garantizaría la igual-

dad de condiciones laborales o isono-

mía a todos los trabajadores del grupo

empresarial, que perteneciesen a la

categoría profesional objeto de regu-

lación de la convención colectiva res-

pectiva.

No obstante, si se analiza la situa-

ción con detalle, ella podría también

suponer violaciones a la libertad sin-

dical, pues limitaría el derecho de los

trabajadores a la negociación colecti-

va, al impedir la celebración de conve-

nios por separado.

Imagínese grupos conformados por

empresas con distintos objetos socia-

les, integradas con trabajadores que

prestan labores diferentes, ubicados

en sitios geográficos distantes; en fin,

bajo condiciones que harían necesaria

una regulación específica para cada

caso y, por ende, justificar condiciones

laborales diferentes.

A propósito de ello el Profesor León

Arismendi (2009) afirma, con razón,

que la falta de claridad del ordena-

miento jurídico en este tema, al lado

del deber constitucional de favorecer

la negociación colectiva21, debe incli-

narnos a pensar que en estos casos la
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organización sindical está legitimada

para celebrar convenios colectivos se-

parados con cada empresa integrante

del grupo, sin perjuicio de la posibili-

dad de suscribir uno sólo con todas la

empresas del conjunto, y sin excluir la

eventualidad de que, además, pueda

celebrar por su lado una convención

colectiva por rama de actividad en el

marco de una Reunión Normativa La-

boral.

No obstante, la posibilidad de cele-

brar convenios colectivos diferentes,

no puede resultar una excusa para el

cumplimiento del principio de la

igualdad o no discriminación arbitra-

ria en el empleo.

En efecto, la solución al asunto aca-

so pudiera encontrase en el Artículo

148 del RLOT, referido al ámbito es-

pacial de aplicación del convenio co-

lectivo.

Se señala en el referido Artículo

que el convenio regirá en los diversos

“departamentos” o “sucursales” de la

empresa, salvo que expresamente se

pactare lo contrario, en atención a las

peculiaridades del trabajo que se eje-

cuta en dichas áreas. Así, el regla-

mentista pareció admitir, aunque fue-

re sólo excepcionalmente, la posibili-

dad de que en un departamento o su-

cursal de la empresa se pudiesen cele-

brar convenios separados, cuando las

especificidades del trabajo así lo justi-

ficasen.

Pues bien, aun cuando no podría

afirmarse que las empresas que inte-

gran un grupo constituyen, propia-

mente, un departamento o sucursal

de las otras que forman parte del con-

junto, por aplicación analógica del Ar-

tículo 148 del RLOT, se podría afir-

mar que la convención colectiva de

trabajo celebrada con una sola empre-

sa del grupo aplicaría a las demás,

salvo que expresamente se pactare lo

contrario, en atención a las peculiari-

dades del trabajo que se ejecuta en

cada empresa. En tal caso, el sindica-

to debería contar con la mayoría abso-

luta de los trabajadores de la empresa

específica de que se trate.

Una situación similar a lo que veni-

mos señalando se presentó a la Junta

de Arbitraje Kraft Venezuela, C.A. y

Sindicato Único de Trabajadores de la

Kraft (Suntrakraft-Lara), cuyo laudo

fue publicado en la Gaceta Oficial de

la República Bolivariana de Venezue-

la Nº 38.885, en fecha 6 de marzo de

2008.

En dicho caso, el sindicato solicitó

la homologación de algunas de las

condiciones laborales de los trabaja-

dores de la Planta Kraft en Barquisi-

meto, respecto a los trabajadores de la

Planta Kraft de Valencia, siendo que

cada una tenía celebrada, por separa-

do, un convenio colectivo de trabajo

con condiciones laborales diferentes.

La Junta declaró pertinente ambas

convenciones colectivas, aun cuando

establecían condiciones diferentes,

con base al argumento de que los con-

tratos colectivos resultan instrumen-

tos de que se sirve la legislación del

trabajo, para adecuar sus postulados

teóricos a las circunstancias propias

del lugar donde desarrollan su vida de

relación la empresa y la comunidad

que en ella presta sus servicios.

A todo evento, es evidente de que se

trata de una situación compleja que

obliga a redefinir en estos casos las

condiciones para la celebración de
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convenios colectivos en futuras refor-

mas. Con razón, afirman Ermida y

Colotuzzo (2009) que para organiza-

ciones empresariales en red, se re-

quieren organizaciones sindicales en

red, que trabajen coordinada y man-

comunadamente.

En definitiva, y como quedó am-

pliamente demostrado, la jurispru-

dencia se ha inclinado hacia el criterio

de la indivisibilidad obligacional del

grupo empresarial, quedando cada

vez más en desuso la solidaridad pre-

vista en el Artículo 22 del RLOT.

Veremos como esta teoría, de con-

veniente aplicación, también nos ayu-

dará a explicar con más rigor el punto

que desarrollaremos de seguida, refe-

rido a la isonomía de las condiciones

laborales en materia de grupos de em-

presas.

4. Isonomía en las condiciones
de trabajo

Un aspecto clave del tema bajo es-

tudio y a la vez muy discutido en nues-

tra doctrina y jurisprudencia, ha sido

el de la denominada isonomía de las

condiciones laborales de los trabaja-

dores que prestan servicios en las em-

presas que conforman el grupo.

Ante todo, es menester destacar

que la palabra isonomía, como tal, no

aparece en el Diccionario de la Len-

gua Española de la Real Academia

Española. No obstante, es obvio que el

significado de esta palabra de origen

griego es, literalmente, “igualdad de

normas” (iso-nomia). En el Derecho

del Trabajo, en particular, el término

se utiliza para referir la igualdad de

condiciones laborales de trabajadores

que prestan servicios para distintos

empleadores.

Un aspecto curioso de la palabra es

que ella tiende a ser utilizada por la

jurisprudencia sólo cuando se habla

de igualdad de condiciones laborales

de trabajadores al servicio de un gru-

po empresarial. Por el contrario,

cuando se quiere referir a lo mismo,

pero para el supuesto de trabajadores

al servicio de intermediarios y sus be-

neficiarios22, o contratistas cuya acti-

vidad es inherente o conexa con la de

su contratante, se propende a utilizar

la palabra homologación: un término

cuyo significado refiere a la “equipa-
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22 Artículo 54 de la LOT (primer aparte): “El intermediario será responsable de las

obligaciones que a favor de esos trabajadores se derivan de la Ley y de los con-

tratos; y el beneficiario responderá además, solidariamente con el intermedia-

rio, cuando le hubiere autorizado expresamente para ello o recibiere la obra eje-

cutada. Los trabajadores contratados por intermediarios disfrutarán

de los beneficios y condiciones de trabajo que correspondan a los tra-

bajadores contratados directamente por el patrono beneficiario” (re-

saltado nuestro). Por su parte, el Artículo 55 de la LOT prevé que los trabajado-

res al servicio de los contratistas cuyas actividades sean inherentes o conexas a

las de sus contratantes, gozarán de los mismos beneficios de los trabajadores al

servicio de estos últimos.



ración entre dos cosas”23, y que en el

Derecho del Trabajo se ha usado, tam-

bién, para referir a la igualación de

condiciones laborales de trabajadores

que prestan servicios a distintos em-

pleadores.

En todo caso, el asunto es que, se-

gún antes referíamos, otro de los peli-

gros que entrañan los grupos de em-

presas, es la eventual violación del

principio de la igualdad o no discrimi-

nación arbitraria en el empleo, me-

diante la colocación de trabajadores

en distintas organizaciones relaciona-

das, con condiciones de trabajo dife-

rentes; situación que para algunos

obliga a aplicar el principio de la iso-

nomía en las condiciones laborales,

cuando de trabajadores al servicio de

distintas empresas relacionadas se

trata.

Sobre ello ya habíamos adelantado

algunas opiniones cuando analizába-

mos el supuesto de la celebración de

convenios colectivos en los grupos em-

presariales. Tratemos ahora de hacer

una mayor aproximación al punto.

El Artículo 22 del RLOT que, como

se dijo, define lo que debe entenderse

por grupo empresarial, nada dice ex-

presamente sobre si los trabajadores

al servicio del conjunto deben disfru-

tar de las mismas condiciones labora-

les. Se limita a establecer la solidari-

dad a la que antes hacíamos referen-

cia, pero sin señalar ningún otro efec-

to o consecuencia. Esta situación con-

trasta con otras instituciones del De-

recho del Trabajo como la de los inter-

mediarios, en la cual dicha isonomía

se prevé expresamente en el Artículo

54 de la LOT.

A propósito de ello, desde nuestros

tribunales se han dictado múltiples

fallos en los que se ha sostenido que,

aun a falta de previsión especial, debe

entenderse la existencia de tal isono-

mía de las condiciones laborales, en-

tre los trabajadores al servicio de los

grupos empresariales.

En ciertas ocasiones, la isonomía

se ha interpretado como un corolario

de la solidaridad laboral prevista en

el Artículo 22 del RLOT, y en otras

como consecuencia de la unidad eco-

nómica con la que actúan los grupos

empresariales.

En tal sentido, en un importante

fallo de la Sala de Casación Social del

Tribunal Supremo de Justicia, identi-

ficado con el número 242, de fecha 10

de abril de 2003, in re Rafael Oscar

Rangel contra Distribuidora Alaska,

C.A. y otras, se dejó sentado, lo si-

guiente:

“(…) si afianzamos el hecho de que

la noción del grupo de empresas

comprende forzosamente el recono-

cimiento de la ficción jurídica de

unicidad de la relación de trabajo,

tal y como se desprende del alcance

y contenido del artículo 21 del seña-

lado Reglamento, cuando refiere a

la solidaridad imperante en los inte-

grantes del mismo, entonces, el efec-
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23 Homologar: “Equiparar, poner en relación de igualdad dos cosas” (Real Acade-

mia Española, 2001: 830).



to de mayor envergadura podría de-

venir, en la isonomía de las condicio-

nes de trabajo en el seno de éste.

Ahora, pese a que el Reglamento de

la Ley Orgánica del Trabajo como se

aclaró, intrínsecamente abone espa-

cio al criterio de unicidad de la rela-

ción de trabajo en los supuestos de

grupos de empresa, no especifica si

la solidaridad asignada apareja con-

sigo la uniformidad de las condicio-

nes de trabajo.

Empero, el artículo 177 de la Ley Or-

gánica del Trabajo parece satisfacer

tal irresolución, al consagrar que la

determinación de los beneficios en la

empresa a los fines de la participación

de los trabajadores en su distribución,

se efectuará atendiendo al concepto

de unidad económica, ello, con pres-

cindencia de que la explotación de la

actividad se encuentre diseminada en

personas jurídicas diferentes.

En tal sentido, de la ratio iuris se ex-

trae, que siendo la participación en

los beneficios de la empresa entendi-

da conforme a criterios de uniformi-

dad, esencialmente en la remunera-

ción, luego, para aquellas situacio-

nes en las que se configura un grupo

de empresas, igualmente puede ser

extensible el fundamento de la uni-

formidad a otras modalidades de la

remuneración y de las condiciones

de trabajo en general.

Por ende, no alberga dudas la Sala

para asentar, que conteste con el

principio de tutela de los derechos

de los trabajadores, y en particular,

con el constitucional de igual salario

por igual trabajo, en el entorno del

grupo de empresas opera la ho-

mogeneidad de las condiciones

de trabajo tanto en el ámbito in-

dividual como colectivo (resalta-

do nuestro)”.

Esta opinión fue ratificada por

nuestro Máximo Tribunal en las Sen-

tencias números 561 y 390, del

18.09.03 y 08.04.08, respectivamente,

in re Luís Durán Gutiérrez contra In-

versiones Comerciales, S.R.L., y

otras, la mencionada en primer lugar,

y George Kastner contra Arthur D.

Little de Venezuela, C.A., la indicada

en el segundo.

A pesar de ello, el criterio sobre la

isonomía de las condiciones laborales

en los grupos empresariales, lejos ha

estado de ser pacífico y uniforme en

nuestra doctrina y jurisprudencia.

En tal sentido, la Sala de Casación

Social del Tribunal Supremo de Justi-

cia, en Sentencia número 874, del 25

de mayo de 2006, in re Rafael Bracho

y otros contra Concretos Industriales,

C.A. y otra, estableció, en contradic-

ción con el criterio asentado antes en

la sentencia de la Sala Constitucional

que resolvió el Caso: Saet, C.A., ante-

riormente mencionada, que las em-

presas con objeto social diferente y

trabajadores sometidos a convenios

colectivos distintos, podrían confor-

mar un grupo, más no aplicársele la

isonomía en las condiciones laborales

de sus trabajadores.

De otro lado, en Sentencia de la

misma Sala número 217, del 27 de fe-

brero de 2007, in re Rafael Moreno

contra MOVILNET, C.A., y CANTV,

se estableció que entre las empresas

demandadas no podía verificarse una

isonomía de las condiciones laborales,

a pesar de constituir un verdadero

grupo empresarial, porque mientras

la primera había nacido dentro del

sector privado, la segunda estuvo du-
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rante muchos años bajo la dirección

del sector público24.

Como se observa, en los dos últimos

fallos mencionados, la Sala de Casa-

ción Social del TSJ se apartó del tradi-

cional criterio de la isonomía de condi-

ciones laborales en los grupos de em-

presas, con base a argumentos que no

parecieran guardar mucha relación

con el espíritu de la regulación de los

grupos empresariales.

A propósito de ello, el Profesor Ma-

nuel Díaz Mujica (2009: 73-74), afir-

mó lo siguiente:

“Estamos totalmente de acuerdo

con que la extensión de beneficios

laborales en los grupos de empresa

no proceda de manera automática.

Esta debería limitarse a aquellos

casos en los que las actividades de

las distintas sociedades que confor-

man el grupo sean concurrentes y

se compruebe la mala fe o el fraude

del empleador. Extenderlo más allá

equivaldría a penalizar al emplea-

dor de buena fe, que con cada nueva

inversión que haga en el país ten-

dría que asumir unos costos labora-

les en muchos casos bastantes ele-

vados y que quizás fuesen el pro-

ducto de años de evolución en con-

venciones colectivas.

Pensemos por ejemplo en un patrono

que ha poseído una siderúrgica por

más de 40 años y en la cual se han su-

cedido no menos de doce convencio-

nes colectivas de trabajo. Como quie-

ra que en Venezuela cada conven-

ción colectiva tiene como «piso» a la

convención que le precedió, es fácil

colegir que las condiciones de trabajo

de este personal deben estar muy por

encima de los mínimos legales. Si ese

empresario decidiera instalar una

fábrica de juguetes para niños, por

ejemplo, nadie podría pretender que

los trabajadores de esta última tu-

vieran desde el principio de su rela-

ción los mismos beneficios que ac-

tualmente tienen los trabajadores de

la siderúrgica. El hecho de que sean

actividades tan diferentes una de la

otra y la circunstancia de que una de

las empresas tenga más de cuarenta

años en el mercado y haya estado ex-

puesta a una evolución constante,

marcada por más de una docena de

convenciones colectivas de trabajo,

abonan la tesis de que no debe existir

una extensión de beneficios. De he-

cho ya es bastante serio que sin exis-

tir fraude, mala fe, o temeridad del

empresario, ambas empresas sean

solidariamente responsables por las

obligaciones laborales que ellas con-

traigan con sus trabajadores”.
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24 “C.A.N.T.V. se constituyó el 20 de junio de 1930 como empresa privada, y luego

fue nacionalizada, en proceso ocurrido entre los años 1953 al 1968, hasta que en

1991, las acciones de dicha sociedad, en un 40%, pasaron a ser propiedad de par-

ticulares y el restante 11% se colocó en fideicomiso para beneficio de sus trabaja-

dores, en lo que se conoció como “privatización”.

Por su parte, la sociedad mercantil MOVILNET, se constituyó en el sector priva-

do de la economía en el año 1992, como empresa filial de C.A.N.T.V, dedicada a

prestar servicios de telefonía móvil en Venezuela” (Sentencia Nº 217, SCS/TSJ

del 27 de febrero de 2007, Ponencia de la Magistrada Carmen Elvigia Porras de

Roa, in re Rafael Moreno contra MOVILNET, C.A., y C.A.N.T.V).



Con el respeto que merece la opi-

nión anterior, disentimos de ella, pues

pensamos que incurre en una equivo-

cación conceptual respecto a lo que

debe entenderse por los grupos de em-

presas. Señala el Profesor Díaz Muji-

ca que no sería justo que los trabaja-

dores de una siderúrgica tuviesen las

mismas condiciones laborales de los

que estarían, por ejemplo, al servicio

de una fábrica de juguetes propiedad

del mismo empresario.

En tal caso, sería imposible con-

cluir en la existencia de un grupo de

empresas propiamente, pues si bien

estaría cumplido el primero de los re-

quisitos (control o administración co-

mún) no lo estaría el segundo (unidad

económica), pues difícilmente se po-

dría sostener la existencia de una co-

nexidad entre dos empresas con obje-

tos sociales tan distintos y no integra-

dos a un mismo proceso productivo.

Pero el ejemplo planteado por el

Profesor Díaz, acaso deja ver la conve-

niencia de separar los conceptos de

unidad económica o de producción de

la unidad de control o dirección común,

como lo hace el Artículo 22 del RLOT

para definir el grupo de empresas,

pues lo contrario nos obligaría a con-

cluir sobre su existencia, en situacio-

nes que, como bien apunta el Profesor

Díaz, ciertamente, lucirían injustas.

A todo evento, y partiendo de la te-

sis de la indivisibilidad obligacional

del grupo empresarial -teoría que,

como se dijo antes, es a la que se ha

acogido nuestra doctrina y jurispru-

dencia patria-, la isonomía luce como

una consecuencia inevitable de la

misma.

Así, entendemos la isonomía como

una consecuencia inseparable de la

indivisibilidad obligacional que le es

propia al grupo empresarial. En efec-

to, si el conjunto resulta un solo blo-

que, es lógico que los trabajadores del

mismo estén sometidos a iguales con-

diciones laborales, como si se tratase

de una única empresa. Esta afirma-

ción serviría, además, para explicar

con absoluta claridad el porqué no

hacía falta que el Reglamento sancio-

nase expresamente una isonomía en

los grupos empresariales, pues su

aplicación se deduciría, más bien, del

principio fundamental de la igualdad

laboral o no discriminación arbitra-

ria en el empleo que rige en las rela-

ciones de trabajo, el cual sí encuentra

una prolija previsión en nuestro or-

denamiento jurídico.

No obstante, reiteramos las afirma-

ciones que hicimos cuando analizába-

mos la isonomía de condiciones labora-

les en el plano de los derechos colecti-

vos, respecto a la posibilidad de que las

empresas que integran al grupo pue-

dan celebrar convenios colectivos de

condiciones de trabajo por separado,

para regular aspectos peculiares del

trabajo que se ejecuta en cada empresa,

y siempre y cuando ello no constituya

una violación al principio de la igual-

dad e isonomía de las condiciones labo-

rales de los trabajadores al servicio de

las distintas empresas.
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5. Presunciones de la existencia
de un grupo empresarial

El parágrafo Segundo del Artí-

culo 22 del RLOT, sanciona:

“Parágrafo Segundo: Se presumi-

rá, salvo prueba en contrario, la

existencia de un grupo de empresas

cuando:

a) Existiere relación de dominio ac-

cionario de unas personas jurídicas

sobre otras, o cuando los accionistas

con poder decisorio fueren comunes;

b) Las juntas administradoras u ór-

ganos de dirección involucrados es-

tuvieren conformados, en propor-

ción significativa, por las mismas

personas;

c) Utilizaren una idéntica denomi-

nación, marca o emblema; o

d) Desarrollen en conjunto activida-

des que evidenciaren su integra-

ción”.

En general, el artículo 1.394 del Có-

digo Civil consagra que “las presun-

ciones son las consecuencias que la ley

o el juez sacan de un hecho conocido

para establecer uno desconocido”.

Es decir, toda presunción supone la

existencia de dos hechos: el hecho

base o conocido, cuya existencia y

prueba hace nacer la presunción; y el

presumido, el cual resulta del razona-

miento deductivo del anterior. Por lo

tanto, la presunción es siempre un

ejercicio lógico de inferencia. Existe,

por ende, una especial conexión entre

el hecho base o conocido y el hecho

presumido: la prueba del primero es

siempre necesaria para el surgimien-

to del segundo.

En cuanto a los grupos de empre-

sas, se presume la existencia de los

mismos (hecho presunto), una vez

probada la relación de dominio accio-

nario de unas personas jurídicas so-

bre otras, o el hecho de que los accio-

nistas con poder decisorio fueren co-

munes, o cuando las juntas adminis-

tradoras u órganos de dirección invo-

lucrados estuvieren conformados, en

proporción significativa, por las mis-

mas personas, o utilizaren una idénti-

ca denominación, marca o emblema, o

desarrollen en conjunto actividades

que evidenciaren su integración (he-

chos conocidos).

Ahora bien, algunos autores han

sostenido la tesis respecto a que el he-

cho conocido no puede -en ningún ca-

so- constituir un elemento esencial

del hecho presunto, porque, si así fue-

ra, el hecho conocido sería, en reali-

dad, un hecho desconocido -o al menos

lo sería uno de sus elementos- y su

existencia imposible demostrar. No

obstante, como veremos inmediata-

mente, desde esa perspectiva, resul-

taría muy difícil considerar técnica-

mente como una presunción las pre-

vistas en los literales “a”, “b” y “d” del

parágrafo segundo del artículo 22 del

RLOT (Rodríguez-Piñero, 1994).

Y es que en tres de las cuatro pre-

sunciones sobre grupos empresariales

establecidas en la referida norma (a, b

y d), los hechos conocidos son, precisa-

mente, uno de los elementos esencia-

les de los grupos de empresas. Es de-

cir, en este caso el hecho conocido (bien

sea el control o administración común

entre las empresas -a y b- o, en su caso,

la unidad económica -d-), constituye

un elemento esencial del hecho pre-

sunto (el grupo de empresas).
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Así, el establecimiento de uno de

los elementos del grupo empresarial

hace presumir la existencia del grupo

mismo, o lo que es igual, la prueba de

uno de sus elementos hace presumir

la existencia del otro. En rigor, esas

tres “presunciones” previstas en el ar-

tículo 22 del RLOT, en puridad, no se-

rían tal, y sí, más bien, una aproxima-

ción elíptica o circular que va desde lo

conocido a lo presunto y viceversa.

Ahora bien, regresando a la defini-

ción legal de las presunciones, tene-

mos que de la misma se deducen dos

clases: las que establece la propia ley

(iuris), y las dejadas al arbitrio del

juez (hominis).

Conforme a lo establecido en el artí-

culo 1.397 del Código Civil, las presun-

ciones iuris se dividen a su vez en iuris

et de iure, esto es, aquellas estableci-

das en la ley que dispensan de toda de-

mostración a quien las tiene a su favor

y, por ende, no admiten prueba en con-

trario, y las iuris tantum, también es-

tablecidas en la ley, pero que no exclu-

yen la posibilidad de que la parte con-

tra la cual se ejercen pueda probar lo

contrario, desvirtuando así la presun-

ción (Rengel-Romberg, 1999).

Las presunciones establecidas en el

artículo 22 del RLOT, sin duda, son iu-

ris tantum, es decir, admiten prueba

en contrario de parte de aquél contra

quien obra la misma. Así, probados por

el demandante cualquiera de los he-

chos referidos en cada uno de los litera-

les de la citada norma, se presumirá la

existencia del grupo empresarial. Por

su parte, el demandado podrá desvir-

tuarla si logra demostrar la inexisten-

cia del o los elemento(s) presumidos.

En definitiva, probado cualquiera

de los hechos a los que se contrae la

norma in comento, el efecto procesal

será la inversión de la carga de la

prueba, del onus probandi, eximién-

dosele al demandante probar la exis-

tencia del grupo -aun cuando pueda

hacerlo para una mayor y mejor de-

fensa de sus derechos e intereses-, al

tiempo que obliga al demandado a de-

mostrar la inexistencia del elemento

presumido.

6. Grupo de empresas y contrato
de franquicia

Como bien apunta el Profesor Cé-

sar Carballo Mena (2001), a partir de

las franquicias se generan múltiples

riesgos laborales, como lo son la even-

tual condición de intermediario o con-

tratista que pudiere imputársele al

franquiciador o al franquiciado ex ar-

tículos 54, 55 y 56 de la LOT y 23 del

RLOT; también el encubrimiento

fraudulento de relaciones de trabajo,

como consecuencia de las similitudes

de ambos contratos que lo hacen estar

dentro de una zona gris o de frontera

(Saturno, 2009); y, la que nos interesa

en el presente estudio, la posible con-

figuración de un grupo de empresas,

ex artículo 22 del RLOT, entre el fran-

quiciador y franquiciado o entre los

diferentes franquiciados que integran

una red determinada.

En general, “la franquicia es un sis-

tema comercial que permite explo-

tar comercialmente una marca, ser-

vicio o producto con una imagen ya

asentada, dentro de una red local,

nacional o internacional. Se trata de

una forma de cooperación empresa-

rial de funcionamiento complejo
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(…)” (http://tinyurl.com/23365af.

Fecha de Consulta: 08/08/2011).

El contrato de franquicia o franchi-

sing, es definido por el profesor Fer-

nando Sánchez Calero (1999: 412)

como:

“Aquél por el que el llamado franqui-

ciador (o concedente) trasmite al

franquiciado (o concesionario) deter-

minados conocimientos técnicos o co-

merciales, con frecuencia de carácter

secreto, para que los aplique a su ne-

gocio consintiendo también que el

franquiciado use el rótulo y otros sig-

nos distintivos (en particular, las

marcas de los productos) en el ejerci-

cio de su actividad, que ha de realizar

bajo el control del franquiciador, el

cual percibirá un canon que ha de pa-

gar el franquiciado, es decir, el conce-

sionario de la franquicia”.

Cabe señalar que para el año 2000,

se estimaba que más de 15.000 empre-

sas en todo el mundo habían escogido

la franquicia como forma para expan-

dirse en los mercados; más de un mi-

llón de establecimientos comerciales

operaban bajo este sistema y su utili-

zación alcanzaba, al menos, 85% de

los países que integran el contexto in-

ternacional. En aquella época, Vene-

zuela se ubicaba en el tercer puesto

detrás de Argentina y Chile, en la

aplicación de franquicias en toda La-

tinoamérica: todos indicadores que

revelaban la importancia de esta no-

vísima forma de colaboración empre-

sarial25.

Al cierre de 2009, se estimó que en

Venezuela existían ya 420 empresas

franquiciantes y 8.500 tiendas o uni-

dades franquiciadas; cifras que si-

guen colocando a nuestro país como el

tercero en el mercado de franquicias

latinoamericano, superado ahora sólo

por Brasil y México (http://www.pro-

franquicias.com/estadisticas.html.

Fecha de Consulta: 01/02/2010.

Se trata pues de un sector económico

importante, con crecimiento firme, a

través del cual circula un considerable

volumen de negocios y que, vale decir,

ha proliferado, sobre todo, en los siste-

mas de distribución de los restaurantes

de comidas rápidas o fast food26.
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25 Estos datos fueron extraídos de la publicación: Franquicias en Venezuela. Una

escuela de emprendedores. AAVV. Universidad Católica Andrés Bello, Profran-

quicias y Revista Inversiones, junio, 2000.

26 “Fue dentro de la arena de este negocio que Ray Kroc hizo su espectacular entra-

da como un vendedor de productos a restaurantes, conoció a los hermanos Mac

Donald, quienes poseían un puesto de hamburguesas que era totalmente único

en sus operaciones. Fred y Mac Mc Donald habían desarrollado un sistema que

era rápido y eficiente en un edificio especialmente diseñado, que ellos mante-

nían en condiciones nítidas, ellos ofrecían hamburguesas, papas fritas y otros

ocho artículos como productos de alta calidad servidos rápidamente (…) Los

hermanos llamaban a este sistema de servicio rápido, estaban interesados en

vender a otros puestos de hamburguesas del área derechos para usar su nom-

bre, su distintivo, su menú y método. Kroc pudo visualizar el futuro de su siste-

ma. El creyó que eso podía ser un fenomenal éxito si un mayor control se ejercie-



Ahora bien, de la definición del pro-

fesor Sánchez Calero, se deducen los

siguientes elementos del contrato

bajo estudio:

a) Transmisión de conocimien-

tos técnicos o comerciales: es lo que

comúnmente se conoce como el know

how; expresión anglosajona cuyo ori-

gen se atribuye a la frase en inglés to

know to do it, que en español significa

“saber cómo se hace algo”, y que supo-

ne la obligación del franquiciador de

hacer gozar al franquiciado de los dere-

chos que posee sobre ciertas fórmulas y

procedimientos, instrucciones detalla-

das, conocimientos o experiencias en

cierta actividad industrial o, en gene-

ral, procedimientos prácticos indus-

triales y comerciales que pueden abar-

car desde técnicas de fabricación de

productos o prestación de un servicio,

hasta la comercialización o venta de

los mismos (Bravo, 1998).

Además, el know how supone adi-

cionalmente el derecho del franqui-

ciado a utilizar la marca, rótulo y de-

más signos distintivos de los produc-

tos o servicios del franquiciador; lo

cual como veremos será una caracte-

rística de mucha importancia en

cuanto a su relación con el grupo de

empresas que se regula desde el Dere-

cho del Trabajo, pues este hecho cons-

tituye una presunción de la existencia

del mismo, según fue desarrollado en

el título anterior.

Pero, el know how no sólo supone

un deber para el franquiciador de

trasmitir al franquiciado procedi-

mientos industriales y comerciales,

además del derecho de uso de rótulos

o signos distintivos, sino que implica

también, para el franquiciado, la obli-

gación de respetar y cumplir con dicho

procedimiento y con las normas que lo

rigen e integran, así como de abste-

nerse de modificarlos sin la previa au-

torización del franquiciador, en pro-

cura de la preservación del prestigio

de la marca. Porque el éxito de la fran-

quicia depende -en buena parte- de la

uniformidad y homogeneidad de los

productos o servicios que se comercia-

lizan por quienes integran el sistema,

pudiéndose ello lograr sólo a través de

procesos estandarizados que exhiban

una imagen que sea fácilmente iden-

tificada y reconocida por las personas.

A título de ejemplo, en las franqui-

cias de comidas rápidas o fast food, el

franquiciador tiene particular interés

de mantener la calidad y uniformidad

de los productos que se venden y del

servicio que se presta. En consecuen-

cia, el franquiciado queda obligado a

disponer de un número determinado

de recursos humanos y a proporcio-

narle a éstos el entrenamiento corres-
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ra sobre aquellos que compraban el sistema, y si mantenía una calidad uniforme

del producto, del menú y del servicio. Los hermanos Mac Donald acordaron per-

mitirle a Ray Kroc convertirse en su agente de franchising exclusivo, y la combi-

nación resultante: los arcos dorados que ahora atraviesan el mundo” (Fuentes-

Jiménez, 2000: 54-55).



pondiente, utilizar los signos distinti-

vos o rótulos que identifiquen a la

marca, adquirir los productos de los

proveedores indicados por el franqui-

ciador, etc.

Ello garantiza el prestigio y la uni-

formidad de la marca, con lo que el

consumidor podrá estar seguro que la

comida que comprará en ese estableci-

miento será prácticamente igual a la

que consumiría en cualquier otro de la

misma marca, con independencia in-

cluso del país en que se encuentre. El

sabor y presentación de una hambur-

guesa de Mc Donald´s que se compra

en Moscú, así como el menú de la co-

mida que se ofrece, por ejemplo, es

casi la misma de la que podría adqui-

rirse en Buenos Aires.

Así pues, como consecuencia del

necesario cumplimiento del know

how por parte del franquiciado y en

procura de asegurar la mayor homo-

geneidad posible del negocio, se de-

duce del contrato de franquicia un po-

der de dirección que es ejercido por el

franquiciador, quien con frecuencia

se reserva el derecho al control o su-

pervisión del cabal cumplimiento por

parte del franquiciado de ese know

how, siendo su inobservancia penali-

zada, normalmente, con la resolución

del contrato. Además, tal situación

genera una particular integración

entre las actividades desarrolladas

por el franquiciador y sus franquicia-

dos. Corolario de todo ello resulta el

siguiente elemento que se desprende

de la definición propuesta.

b) El ejercicio de la actividad

del franquiciado se realiza bajo el

control o supervisión del franqui-

ciador y a través de una cierta in-

tegración entre las tareas desem-

peñadas por cada uno: siendo el

franquiciador el dueño de la marca, es

fácilmente comprensible su interés de

mantener el prestigio de la misma,

con lo que supervisa al franquiciado

sobre el cabal cumplimiento del know

how y de las obligaciones adquiridas

por éste en el contrato. Asimismo, y

como antes se indicó, tal control ade-

más se fundamenta en el interés del

franquiciador de mantener la homo-

geneidad del producto o servicio que

fabrica o comercializa. Por eso, aun

cuando algunos emprendedores pien-

san que adquirir una franquicia es te-

ner un negocio independiente, lo cier-

to es que cuando logran ser franqui-

ciados, encuentran que bajo este sis-

tema de comercialización la libertad

es limitada.

Dicho control se materializa con

pactos de exclusividad territorial, por

medio de los cuales el franquiciado

debe abstenerse de extender su nego-

cio más allá del límite geográfico con-

cedido y no desarrollar actividades que

pudiesen constituir una competencia

desleal con el franquiciador; deber de

confidencialidad de los métodos y pro-

cedimientos que le son suministrados

por éste último; obligación de contri-

buir con la publicidad de la marca; de-

recho del franquiciador de hacer visi-

tas periódicas y aleatorias para verifi-

car el estricto cumplimiento de los pro-

cedimientos y métodos, etc.

Por su parte la conexidad entre las

actividades desarrolladas entre am-

bas partes en el contrato, se llega a

evidenciar de múltiples maneras:

i) Los proveedores del franquiciado,

normalmente, son unilateralmente
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impuestos por el franquiciador al

franquiciado en el contrato; ii) El per-

sonal al servicio del franquiciado, con

frecuencia, es entrenado y capacitado

directamente por el franquiciador; y

iii) En muchas ocasiones se pactan

acuerdos conjuntos para la publicidad

de la marca, etc.

Todo ello revela una inequívoca su-

jeción con la que actúa el franquiciado

respecto al franquiciador y una inob-

jetable integración entre las activida-

des que desarrollan ambas partes del

contrato; dependencia y conexión que

no necesariamente convierte al con-

trato de franquicia en uno de trabajo,

además de que no siempre hará supo-

ner que existe una unidad económica

entre ellos y, por ende, un grupo em-

presarial propiamente dicho.

c) El pago periódico de un ca-

non o precio: consecuencia com-

prensible de la onerosidad de este con-

trato y que supone la obligación del

franquiciado, de pagar periódicamen-

te en favor del franquiciador, una

suma de dinero como contrapresta-

ción de los beneficios que recibe de

éste (know how, derecho de uso de la

marca, cursos, entrenamiento, etc.).

Dicho pago es normalmente fijo y no

está vinculado a las ganancias o pér-

didas del franquiciado, y su monto y

oportunidad de realizarlo son casi

siempre ajenos a tales circunstancias.

Ahora bien, la inquietud se ha ori-

ginado porque, ciertamente, entre la

actividad del franquiciador y franqui-

ciado existe de algún modo una inte-

gración que podría hacer deducir una

unidad económica y, por ende, un gru-

po empresarial entre ellos, en los tér-

minos que venimos desarrollando en

el presente estudio.

A propósito de esto, la Sala de Ca-

sación Social del Tribunal Supremo

de Justicia en Sentencia N° 1592 del

19.07.2007, con Ponencia de la Magis-

trada Carmen Elvigia Porras De Roa,

in re Ismael Arnaldo González Rome-

ro contra Pag Food, C.A., y Alimentos

Arcos Dorados de Venezuela, C.A.

Exp. N° 07-301, declaró la inexisten-

cia de un grupo empresarial entre dos

empresas que tenían suscrito un con-

trato de franquicia, en virtud de que

ambas sociedades mercantiles tenían

patrimonios separados, domicilios,

representantes legales y accionistas

distintos, además de que no pudo co-

rroborarse que una empresa ejerciese

el control sobre la otra o impusiese

obligaciones onerosas o persiguiesen

un mismo fin económico.

De otra parte, la misma Sala de

nuestro Máximo Tribunal en Senten-

cia Nº 119 del 02.03.2010, con Ponen-

cia de la misma Magistrada, in re Be-

lén Consuelo Rojas contra Team Esti-

list, C.A., Salón de Belleza Caritas,

C.A., y Salón de Belleza Margarita,

C.A., afirmó que el contrato de fran-

quicia no implica, necesariamente, la

existencia de un grupo de empresas,

toda vez que entre las franquiciadas

no siempre hay un dominio accionario

de una sobre las otras y las personas

que las administran no están obliga-

das a ser las mismas.

Se afirma en la decisión que el fin

del franquiciador es la obtención de

un canon que paga el franquiciado por

la disposición de su imagen y de sus

técnicas o sus productos, mientras
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que el franquiciado lo que persigue es

obtener un beneficio, ofreciendo en el

mercado unos bienes o servicios gene-

rados con la aplicación de esas técni-

cas y con esa imagen.

“De forma tal, que el contrato de

franquicia “normalmente” no conlle-

va la constitución de un grupo de so-

ciedades, salvo en el caso de las fran-

quicias asociativas, en las cuales la

participación accionaria del capital

del franquiciante en el franquiciado,

o viceversa, refleja el ánimo asocia-

tivo y por tanto, pueden constituirse

relaciones de grupo. El hecho de que

el franquiciante ejerza el control in-

directo sobre el cumplimiento de las

condiciones del contrato de franqui-

cia, no basta para constituir un gru-

po de empresas. El contrato de fran-

quicia no crea un grupo de socieda-

des porque no crea un interés común

de grupo que supere la contraposi-

ción de intereses propia de un con-

trato cambiario, ni una completa

unidad de dirección. Lo que se pro-

duce es una dirección parcial dedica-

da al control de las condiciones de

uso de la franquicia y a la defensa de

la imagen (Sentencia Nº 288,

SCS/TSJ del 24 de marzo de 2010).

En tal sentido, se señaló en este im-

portante fallo que en el contrato de

franquicia no hay materialmente una

asociación entre las empresas que inte-

gran la red, y sí más bien una colabora-

ción entre las mismas, que de ninguna

manera puede atribuírsele a una inte-

gración equivalente a la unidad econó-

mica a la cual nos referimos anterior-

mente en el presente estudio, cuando

definíamos al grupo de empresas.

Este criterio fue ratificado nueva-

mente en la sentencia Nº 628 de fecha

15.06.2010, de la misma Sala y Ma-

gistrada, in re Cecilia Esther Riera

Mijares, contra las sociedades mer-

cantiles Salón de Belleza Margarita,

C.A., Salón de Belleza Caritas, C.A., y

Team Estilist, C.A.

En nuestra opinión, las partes que

celebran un contrato de franquicia,

ciertamente, no pueden ser cataloga-

das ad initio como integrantes de un

grupo empresarial, pues es posible

que cada una esté sometida a diferen-

tes órganos de control y administra-

ción, al tratarse normalmente de em-

presas independientes y autónomas

que tienen como objetivo lucrarse

cada una a través del desarrollo de su

propio negocio. En tales casos, es ob-

vio que no se verificaría uno de los re-

quisitos necesarios para la existencia

del grupo empresarial.

Pero debe admitirse, desde luego,

la cercanía entre la franquicia y el

grupo empresarial, pues la integra-

ción de las actividades entre franqui-

ciador y franquiciado que analizába-

mos antes, se asemeja mucho al con-

cepto de unidad económica que fue de-

sarrollado en el presente estudio, pre-

cisamente, como uno de los requisitos

del grupo empresarial.

A todo evento, y sobre este punto en

particular, habrá que analizar cada

caso por separado, pues como se sabe la

franquicia para nosotros resulta un

contrato innominado cuyo desarrollo

dependerá, con mucho, a lo acordado

voluntariamente por las partes en el

contrato. Así pues, dependiendo del

caso de que se trate, esa integración po-

dría o no suponer una unidad económi-

ca en los términos desarrollados en el
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presente estudio, con todos los efectos

legales que de ello se deduzcan.

Lo que sí pareciera estar fuera de

toda discusión, es la presunción que

habrá de deducirse de la existencia de

un grupo de empresas, cuando la fran-

quicia suponga la utilización común e

idéntica de denominación, marcas o

emblemas, pues se estaría verificando

la presunción establecida en el literal

“c” del Parágrafo Segundo del Artículo

22 del RLOT. En tales casos, corres-

ponde al franquiciador desvirtuar la

referida presunción, demostrando la

inexistencia de los elementos propios

de los grupos empresariales, los cua-

les quedaron antes suficientemente

anotados y explicados.

Conclusión

La teoría de la indivisibilidad obli-

gacional que presenta al grupo de em-

presas como un solo bloque insepara-

ble frente a sus trabajadores, desarro-

llada a lo largo del presente estudio e

imperante en nuestra jurisprudencia

de forma pacífica y reiterada, resulta

la tesis que mejor logra explicar los

efectos jurídico-laborales que se desa-

tan a partir de esta institución del De-

recho del Trabajo.

Además, parece ella el camino más

expedito para prevenir y atacar los

riesgos que gravitan alrededor de es-

tos grupos, tales como la eventual in-

solvencia de una de las empresas inte-

grantes del conjunto, la posible discri-

minación de alguno de sus trabajado-

res, las complicaciones procesales que

puedan sobrevenir para que éstos ha-

gan efectivos sus derechos, etc.

Tal afirmación nos lleva, inexora-

blemente, a una conclusión: el grupo

de empresas constituye un único em-

pleador o patrono en bloque, deudor

por ende de los compromisos labora-

les surgidos frente a sus trabajadores.

Con esta premisa, se refuerza la posi-

bilidad de que estos últimos puedan

hacer efectivas sus acreencias labora-

les, así como alcanzar la igualdad en

sus condiciones de trabajo, estabili-

dad en el empleo, etc. En una palabra,

el grupo de empresas es, a fin de cuen-

tas, la empresa misma, es decir, la

unidad de producción de bienes o ser-

vicios constituida para desarrollar

una actividad integrada y permanen-

te para lo cual -dicha unidad- se vale

de bienes tangibles o intangibles, ade-

más de personas que están bajo una

dirección o administración común.

La diferencia entre la empresa uni-

taria y la grupal radica sólo en que en

las segundas, esa unidad está integra-

da por dos o más actividades empresa-

riales, lo que si bien permitiría hablar

de un nivel distinto de la empresa, no

significa -por esa razón- que exista una

clasificación que las haga diferencia-

bles en sus consecuencias jurídicas.

A propósito de ello, resulta impor-

tante destacar que si bien nuestros

tribunales han venido aplicando pací-

ficamente esta teoría sobre la indivi-

sibilidad obligacional en los grupos

de empresas cuyos integrantes se ha-

llan dentro del territorio nacional,

contradictoriamente, abandonaron

dicha tesis para resolver casos de tra-

bajadores al servicio de grupo de em-

presas multinacionales que, contrata-

dos en el exterior, son posteriormente

trasladados a Venezuela donde termi-

na la relación de trabajo.
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En tales casos, se ha sostenido des-

de nuestro Máximo Tribunal que, a

pesar de estar frente a un grupo de

empresas multinacionales en el senti-

do desarrollado en el presente estu-

dio, al realizarse el cálculo de lo que

corresponda a dicho trabajador por

concepto de prestaciones sociales, de-

berá tomarse en cuenta, única y exclu-

sivamente, el tiempo de servicio efec-

tivamente prestado en el territorio

nacional, sin poder hacerse extensivo

al periodo o lapso de duración de la

prestación de servicio que haya reali-

zado el trabajador en otro u otros paí-

ses distintos a Venezuela27.

Con todo, antes señalamos que el

asunto de los trabajadores internacio-

nales o expatriados refiere a un proble-

ma que, por sus especificidades, tiende

a ser abordado como tema aparte al del

grupo de empresas y, por ende, resulta

ajeno al presente estudio.

No obstante, y sin pretender anali-

zar ahora sus implicaciones y conse-

cuencias, parece oportuno al menos

mencionarlo, no sólo por la estrecha

vinculación que guarda con este tra-

bajo, sino porque pensamos que tal

criterio, sostenido reiteradamente por

nuestro Máximo Tribunal, contradice

a la teoría de la indivisibilidad del

grupo empresarial, que ha sido en

otros casos defendida por ese mismo

Órgano Jurisdiccional.

En definitiva, y siendo inminente

la reforma de la LOT -según se ha pro-

metido una y otra vez desde el poder

constituido, a pesar de los casi doce

años de retardo que ya se acumulan-,

es importante que se reflexione sobre

estas ideas, pues en la nueva defini-

ción del grupo de empresas, estima-

mos, se deberá establecer, con toda

claridad, la indivisibilidad obligacio-

nal del grupo frente a sus trabajado-

res, con todas las consecuencias lega-

les que de ello se derivan.
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